
SÁBADO 15 DE SEPTIEMBRE DE 1917

BOLETIN OFICIAL EnOAOROINARIO
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

DISTRITO FORESTALDE ZARAGOZA
PLAN GENERAL DE APROVECHAMIENTOS en los montes de utilidad pública, a cargo de 

este Distrito, correspondiente al año forestal de 1917 a 1918, aprobado por Real orden 
de 30 de agosto último.

PLIEGOS DE CONDICIONES * .

(Número 1).
Pliego ele condiciones a que ha de ajustarse la celebra

ción de las subastas para el aprovechamiento de 
PRODUCTOS PRIMARIOS (maderas y leñas) y la 
ejecución de los mismos.
1 .a Serán adjudicados en pública subasta los apro

vechamientos que para este objeto se consignan en los 
estados del Plan y los que sucesivamente sé anuncien 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

2 .a Las subastas se anuciarán con treinta días de 
anticipación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia y por 
edictos fijados en los sitios de costumbre en el pueblo 
en que ha de tener lugar y en los principales del partido 
judicial a que pertenezca.

Si el valor de los productos comprendidos en una 
subasta excediera de 12.500 pesetas, se anunciará además 
en la Gaceta de Madrid.

3 .a Cuando la tasación exceda de 5.000 pesetas, la su
basta será doble y simultánea en el pueblo donde ra.- 
dique el monte y en el Distrito forestal bajo la presi-° 
dencia del Alcalde y del Ingeniero Jefe respectivamente.

Las proposiciones en este caso se harán en pliegos 
cerrados con arreglo al modelo que se inserta al final 
de éste, acompañando al Pliego do proposición el docu
mento o carta de pago que acredite haber ingresado en 
la Caja de Depósitos de la provincia o en la Depositaría 
municipal del pueblo en que radique el monte el 5 por 
100 deí importe de la tasación como fianza para optar 
a la licitación. •

Los pliegos se admitirán durante la primera media 
hora del acto de la subasta; transcurrido este tiempo se 
abrirán los pliegos y se hará la adjudicación provisional 
a! mejor postor, desechando aquellas proposiciones que 
no cubran el tipo de tasación o no acrediten fianza su
ficiente.

Si resultaran dos o más proposiciones iguales como 
más ventajosas, se abrirá entre los autores de ellas 
nueva licitación por espacio de un cuarto de hora y en 
pujas abiertas que no podrán ser menores de 25 pesetas.

Si ninguno de los licitadores quisiera aumentar el pre

cio ofrecido se decidirá por sorteo a quien haya de ad
judicarse el remate. x

4 .a Cuando el tipo de tasación no exceda de 5.000 pe
setas, la subasta tendrá lugar en el sitio, día y hora ex
presados en el anuncio, bajo la presidencia del Alcalde 
y con asistencia de un funcionario del Distrito; asi
mismo deberá asistir para presenciar el acto y autori
zarlo un Notario si lo hay en el pueblo donde se veri
fique o en alguno próximo; si esto no fuera posible, la 
subasta será autorizada por el Secretario del Ayunta
miento asistido de dos testigos y se hará constar en el 
acta la razón de la ausencia del Notario.

5 .a A la hora anunciada comenzará la subasta, le
yendo el Presidente en alta voz los presentes pliegos, y 
terminada la lectura, declarará abierta la licitación du
rante media hora. Cuando el monte pertenezca manco- 
muriadamente a varios pueblos, se celebrarán subastas 
simultáneamente en todos los pueblos de la mancomu
nidad.

6 .a Las ofertas se harán por pujas a la llana, no ad
mitiéndose ninguna proposición que no cubra el tipo de 
tasación.

7 .a Para tomar parte en la subasta es necesario 
haber depositado en la Caja de Depósitos del Ayunta
miento el 5 por 100 de la tasación del aprovechamiento.

8 .a Transcurrida la primera media hora desde que 
se declaró abierta la licitación, se cerrará ésta, adjudi
cando provisionalmente el remate al mejor postor, le
vantando acta de la operación, en la cual se harán 
constar todas las reclamaciones que durante la subasta 
se hayan presentado, bien sea contra la celebración del 
acto, o bien contra el modo de celebrarse; dicha acta, 
deberá ser autorizada por un Notario público, si lo 
hubiera en el pueblo o fuera fácil su traslado de punto 
próximo; y en el caso de no ser posible esto, la autori
zará el Secretarlo del Ayuntamiento, asistido de des 
hombres buenos.

9 .a En cuanto se haya adjudicado provisionalmente 
el remate, les serán devueltos los depósitos que hicieren 
para tomar parte en la subasta a lodos los licitadores 
menos al rematante, al cual no se le devolverá hasta que 
haya obtenido la licencia para la ejecución del aprove-» 
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chamiento previo el cumplimiento de las condiciones 
necesarias. •

10 . Terminada la subasta, el Alcalde remitirá segui
damente al Ingeniero Jefe del Distrito el expediente de 
subasta que baya instruido, en el cual constarán: las 
disposiciones que haya adoptado para dar necesaria pu
blicidad al acto, los pliegos de condiciones económicas 
que haya formulado el Ayuntamiento, la diligencia fir
mada por los interesados y el Alcalde y el Secretario 
del pueblo, por la que se haga constar que el rematante 
provisional ha presentado fianza personal suficiente a 
juicio del Ayuntamiento para responder del cumpli
miento de las condiciones del contrato de las ,respon
sabilidades a que su incumplimiento pudiera dar lugar, 
haciéndole solidario de las faltas y daños de que sea res
ponsable el rematante; o en otro caso, la declaración del 
rematante deque prefiere hacer el depósito del 20 por 
100 de la tasación en lugar de presentar fianza personal, 
y el acía de la operación autorizada como se ha dicho én 
la condición 8.a

11 . El Ingeniero Jefe remitirá el expedienté al señor 
Inspector de la región, quien acordará'lo procedente.

12 . Hasta que el remate sea aprobado por .el Sr. lus- 
pector, no adquiere el rematante derecho alguno, no pu- 
diendo por lo tanto, exigir indemnización de ninguna 
clase si la subasta no fuese aprobada.

13 . Una vez aprobada la subasta, se notificará al in
teresado, el cual, en el plazo de quince días, contados 
desde la fecha en que le fué notiflcadá ta aprobación del 
remate, se proveerá de la licencia del Ingeniero Jefe del 
Distrito para la ejecución del aprovechamiento.

14 . Para obtener esta licencia son condiciones preci
sas: ,

1 .a Haber satisfecho los gastos de subasta, tales como 
los honorarios de Notario, si asiste, etc.

2 .a Haber depositado en poder del Habilitado del Dis
trito las cantidades que, según presupuesto publicado a 
continuación de los presentes pliegos, corresponde pa
gar el rematante por las •operaciones de señalamiento, 
marqueo, cubicación, entrega y reconocimiento final.

3 .a Haber ingresado en la Tesorería de Haeienda el 
10 por 100 del valor total alcanzado por el aprovecha
miento en la subasta.

4 .a Justificar con certificación de la Alcaldía haber 
cumplido lo.s requisitos necesarios según los pliegos de 
condiciones económicas formulados por el Ayuntamien
to para verificar el pago del 90 por. 100 del valor alcanza
do por los productos.

5 .a Justificar, igualmente, por certificación expedida 
por el Alcalde del pueblo, que ha prestado fianza perso
nal suficiente a juicio del Ayuntamiento, o en su defecto, 
depositar en metálico o efectos públicos del Estado, en 
la sucursal de la Caja de Depósitos de la Delegación de 
Hacienda de la provincia a disposición del Ingeniero 
Jefe del Distrito forestal, el 20 por 100 de la tasaciónñel 
aprovechamiento.

15 . En el caso de no haberse formulado pliego de con
diciones económicas, el rematante presentará, para obte
ner la licencia en lugar de la certificaciÓQ a que se re
fiere el apartado 4.° de la condición anterior, otra certi
ficación de que, en sesión ordinaria o extraordinaria 
acordó el Ayuntamiento que se permitiese al rematante 
la ejecución del aprovechamiento en cuanto ingrese en 
la Tesorería de Hacienda de la provincia el 10 por 100 
del total valor alcanzado por los productos en la subasta.

16 . Si transcurriese el plazo que expresa la condición 
13 sin que el rematante se presentase en las oficinas del 
Distrito para obtener la licencia, se considera rescindi
do el contrato, siendo los efectos de la rescisión los si
guientes:
l .° El pago de todos los gastos que hubiere ocasio

nado la subasta. .
2 .° Pérdida del depósito del 5 por 100 que hizo para 

tomar parte en la licitación y de las cantidades que hu
biera entregado para el aprovechamiento.

3 .° Pago de una multa igual al 10 por 100 del valor 
ofrecido por el aprovechamiento, indemnizando además 
al propietario del monte por los daños que sufriese por 
demora.

4 .° Celebración de nueva subasta, pagando el rema
tante de la primera la diferencia entre lo ofrecido por él 
y el.nuevo remate, si éste fuera menos favorable que el 
primero.

17. El rematante no podrá reclamar la rescisión de 
contrato más que en los casos siguientes:

1* Cuando el aprovechamiento se haya suspendido 
por actos procedentes de la Administración.

2. ° En virtud de disposición de los Tribunales, funda
da en una demanda de propiedad.

3. ° Si se diese la imposibilidad absoluta de entrar en 
el monte por causa de guerra, sublevaciones, avenidas 
u otros accidentes de fuerza mayor debidamente justifi. 
cados.

18. La rescisión del contrato, tanto en este caso como 
en el que expresa la condición 16, será acordada por el 
seflor Inspector, el cual ¡entenderá igualmente de todas 
las incidencias a que diese lugar el contrato.

19. No podrá el rematante traspasar ni ceder sus de
rechos a persona alguna sin que previamente obtenga 
la conformidad y autorización del propietario del monte 
y del Sr. Inspector.

20. Para que el Sr. Inspector conceda plena autori
zación para traspasar los derechos y responsabilidades 
contraídas por el rematante, es preciso que se presente 
certificación de la sesión del Ayuntamiento en que el 
traspaso fué aprobado, y que conste que ha cumplido el 
nuevo contratante las mismas formalidades respecto a 
fianzas que cumplió el rematante, pero aun así será po
testativo en el Sr. Inspector la aceptación del traspaso.

21. Cuando"ocurriese la muerte del rematante sin ha
berse lerminado el aprovechamiento, se entenderá res
cindido el contrato, sin que nadie'tenga derecho a re
clamación de ninguna clase ni devolución de parte algu
na de las cantidades que tuvieran entregadas a cuenta 
de los productos; pero sus legítimos herederos podrán, 
si lo desean, continuar el aprovechamiento, obtenida la 
necesaria autorización del Sr. Inspector que la conce
derá si se llenasen las necesarias condiciones para ga
rantir el cumplimiento del contrato y se constituya la 
necesaria fianza para responder de los daños y jlerjui- 
cios que se pudieran ocasionar.

22. Contra las providencias del Inspector cabe re
curso do alzada ante el Ministerio de Fomento dentro de 
los quince días siguientes al en que las providencias le 
sean notificadas al interesado.

23. Queda prohibida la concesión de prórrogas para 
la ejecución del aprovechamiento, salvo en los casos a 
que se refiere la condición 17.

24. Los productos que no hubieran sido extraídos del 
monte una vez terminado el plazo de ejecución del apro
vechamiento, quedarán a beneficio del propietario del 
monte. ' -

25. Cuando en los estados del Plan no se consigne lo 
contrario, se entenderá que el plazo para la extracción 
de los productos es de un mes, contado desde el día en 
que, según el plazo consignado en dichos estados, debie
ron quedar terminadas It is  operaciones de corta.

26. Antes de comenzar el aprovechamiento, se hará 
entrega al rematante, por un funcionario del Distrito, 
con asistencia de una Comisión del Ayuntamiento y, a 
ser posible, de una pareja de la Guardia civil, del sitio 
en que ha de tener lugar el aprovechamiento y una zona 
de 200 metros alrededor, levantándose acta de’la opera
ción firmada por todos los concurrentes a ella, en la 
cual se harán constar lodos los daños y novedades.que 
se'observen en el terreno entregado y remitiéndose un 
ejemplar del acta al Ingeniero Jefe del Distrito, quedan
do el otro en poder del rematante.

27. No podrán hacerse otros ni más aprovechamien
tos que los consignados en la licencia correspondiente. 

. . 28. Cuando la subastase refiera al aprovechamiento 
de árboles, ya con destino a maderas o a leñas, se obser
varán en la ejecución las prevenciones siguientes:

1 .a Los árboles estarán señalados a la altura del pe
cho con una peladura y el número de orden y en la parte 
más baja o en el raigambre con el marco oficial.

2 .a No se permitirá la corta de otros árboles que los 
señalados, debiendo hacerse la corta precisamente por 
encima de la señal más baja.

3 .a En el caso de árboles gemelos, se cortará única
mente el pie que lleve el marco oficial.

4 .a Se hará la corla de modo que él árbol caiga en la 
dirección que cáese menos daños, siendo responsable el 
rematante do los daños evitables que se causen a la caí
da de los árboles.

29 . Transcurrido el plazo para la corta y labra de los
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Anietos o antes si lo desea el rematante y ello es com- 
prHble con las necesidades del servicio, se procederá 
pa. un Ingeniero a la contada en blanco y marqueo de 
P01 niezas resultantes que deberán estar al pie de sus lo- 

np=- se reconocerá la superficie de la corta, más la de 
c0‘ fáia de 200 metros alrededor dé ella y se levantara 
na duplicada del resultado de la operación que firma- i 

8Sn los que a ella asistan, a saber: el Ingeniero encarga- 
una Comisión del Ayuntamiento, dueño del monte, 

í 'rematante, y si es posible, la pareja de la Guardia ci-
¡I Y el personal de Guardería forestal; uno de los ejem- I 

n ares del acta se entregará al rematante y el otro se 
unirá al expediente de aprovechamientos del Distrito 
nnra los efectos procedentes. .,
P Si al rematante conviniera fraccionar la operación de 
imitada v marqueo en blanco haciéndola en varias ve
res lo solicitará de la Jefatura y se procederá a la con- 
t dá parcial, a condición de que el rematante abone los 
cristos inherentes a esta operación con independencia de 
los señalados en el apartado 2.° de la condición 14. De 
las contadas parciales se levantarán también actas du- 
nlicadas en la forma antes dicha.
" 30 Serán repulables como fraudulentos al verificarse 
el reconocimiento final del aprovechamiento, los toco
nes en que no apareciese el marco del Distrito

31 . Cuando la subasta verse sobre aprovechamiento 
de leñas, se ejecutará con arreglo.a las prevenciones si- 
guíenles:

1 .a Cuando la corta se haya de hacer a matarrasa, se 
hallarán señalados con mojones o espejos en las matas 
limítrofes, los limites del tranzón objeto de aprovecha
miento, no permitiéndose cortar otras matas que las 
comprendidas dentro de aquellos limites. ,

2 a En el caso a que se refiere la prevención anterior, 
Id corta se hará junto a tierra, con hacha cuando la guia 
principal de la mala tenga por lo menos un decímetro 
de circunferencia, y con podón u otro instrumento cor
lante en los demás casos; pero prohibiéndose en absolu- 
lo el uso de la azada para la ejecución de la corla

3 .a Los cortes se harán con limpieza, debiendo pre
sentar la sección una superficie lisa, y, a ser posible, en 
forma de tejadillo, de modo que impida que las aguas 
de lluvia se detengan en ella.

4 .a En el caso de corta a matarrasa se rozará bien el 
matorral raquítico y se estirparán por arranque las ma- | 
las bajas de romero, lomillo, aliaga, etc.

5 .a Si el aprovechamiento de leñas se concediese 
para ser ejecutado por limpia, se hallará señalado el 
sitio en que se ha de ejecutar, del mismo modo que si 
se tratase de corta a matarrasa; pero en su cjécucmn, 
se tendrá en cuenta que sólo se refiere la concesión a 
las matas raquíticas y ramas chuponas, y en su conse
cuencia no se permitirá cortar ninguna mala que en su 
pie mida un diámetro superior a cuatro centímetros y 
permitiéndose en las demás matas únicamente la utili
zación de las ramas de menor grueso que el que queda 
consignado cuando se encuentren en la mitad inferioi 
de la altura del pie principal a que pertenecen. La cor
ta además se ha de hacer de modo que las secciones pre
senten superficies liosas, por lo cual se hará con podon u 
otro instrumento corlante. .

6 .a En todos los casos queda terminantemente prohi
bido el arranque de las cepas o tocones.

7 .a Cuando en las corlas a matarrasa hayan de que
dar resalvos, serán señalados éstos de modo que íúcil- 
menle puedan ser reconocidos y se examinaran y hará 
mención de ellos al hacerse entrega del aprovecha-

rematante que quiera transformar los produc
tos en carbón dentro del monte, lo manifestará al tiempo 
de obtener la licencia, y se le señalarán, al hacer la en
trega del aprovechamiento, los sitios en que se han de
emplazar las carboneras. ,

32 La saca de los productos se verificara por los ca
minos ya existentes y por los que en caso necesario se 
señalen por el funcionario que haga entrega del apro
vechamiento al verificar ésta.

33 . Hallándose señalados los productos que son ob
jeto de la subasta con anterioridad a la celebración de 
ésta, no tendrá derecho en ningún caso el rematante a 
indemnización de ninguna clase si los productos entre
gados como objeto del aprovechamiento cubicasen me
nos de lo consignado en los estados del Plan.

34. El contrato se entenderá hecho a riesgo y ven-
tura, y el rematante no podrá reclamar indemnización 
por razón de los'perjuicios que la alteración de las con
diciones económicas u otros accidentes imprevistos oca
sionen. ,

35. Terminado el plazo del aprovechamiento, deberá 
quedar el .monte limpio de los despojos de la corta y dei 
matorral raquítico

36. Transcurrido el plazo en que debió quedar ter
minado el aprovechamiento, practicará un funcionario 
del Distrito, acompañado de una Comisión del Ayunta
miento, del rematante, y, a ser posible, de una pareja de 
la Guardia civil, el reconocimiento final del sitio en que 
ha tenido lugar el aprovechamiento y zona de 200 me
tros alrededor, levantándose acta por duplicado de la 
operación, firmada por los asistentes a ella y en la cual 
se harán constar todos los daños que se observen en el 
sitio del aprovechamiento y zona de 200 metros alrede
dor, remitiendo un ejemplar al Ingeniero Jefe del Dis
trito y quedando el otro en poder del rematante.

Esta operación del reconocimiento final podrá también 
fraccionarse análogamente y con las mismas condicio
nes que las expresadas en la condición 29 cuando por 
su cuantía convenga al rematante hacer la extracción 
de productos — maderas o leñas — en diferentes veces, 
a condición de que cada operación parcial abarque una 
superficie continua del terreno.

37 El rematante será responsable de lodos los daños 
que se cometan en el sitio del aprovechamiento y zona 
de 200 metros alrededor, desde el día de la entrega 
hasta el del reconocimiento final, si no denunciase sus 
autores dentro de los cuatro días siguientes al de co
meterse el daño. • .

38. Serán castigados con arreglo a la legislación pe
nal de Montes los que cometiesen daños o contravinie
sen a lo dispuesto en el presente Pliego de condiciones 
y cuyo castigo no se halle previsto en el mismo.

, 39. Cuando se cometiese algún daño en la ejecución
i del aprovechamiento, no se permitirá la continuación 

de éste en tanto no se hayan hecho efectivas todas las 
responsabilidades que de él se deriven y se haya repues- 
lo hasta su total importe él depósito en metálico a que 
se refiere la condición 14, si por esta clase de fianza se 
hubiese optado, y se hubiera invertido lodo o parte del 
mencionado depósito en el pago de las responsabilida
des impuestas. Aun después de cumplidos estos requi
sitos, no se permitirá la continuación del aprovecha
miento si los daños causados fueran de tal entidad, que 
pusieran en peligro la repoblación natural de los sitios 
en que se cometieron. "

40. Verificado el reconocimiento a que se refiere la 
condición 26, el Sr. Ingeniero Jefe impondrá las respon
sabilidades a que hubiere lugar por los daños consig
nados en el acta, o dará por terminado y bien ejecutado 
el aprovechamiento si no se hubieran cometido daños en 
su ejecución, y soloen este caso o mediante el pago de 
las responsabilidades iiñpueslas, le será’ devuelto al re
matante el depósito que hiciere para responder del cum
plimiento del contrato.

Zaragoza, 11 do septiembre de 1917.— El Ingeniero 
Jefe, Miguel A. Espluga.

Modelo de proposición a que se refere la condición 3.a
de este pliego.

D..... . con capacidad legal para contrapar, vecino 
de ..., con cédula personal que acompaña, y que acre
dita con la adjunta carta de pago haber hecho él depó
sito a que se refiere la condición 3..a del pliego núm. 1, 
se obliga a realizar el aprovechamiento de ... (el que sea), 
según el anuncio del mismo en^el Bo l e t ín  Of ic ia l  de ... 
(tal fecha) por el precio de ... pesetas (en letra) y con 
sujeción a las condiciones del Pliego núm. 1 que lo 
regula.

(Fecha y firma).
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(Número 2).

Pliego de condiciones a que kan de sujetarse las subas
tas de los aprovechamientos de PASTOS y la ejecución 
de los mismos durante el año forestal de 1917 a 1918.

1 .a Serán adjudicados en pública subasta los apro
vechamientos que para este objeto se consignan en los 
estados del Plan y los que sucesivamente se anuncien 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

2 .a Las subastas se anunciarán-con treinta dias de 
anticipación, en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia y por 
edictos fijados en los sitios de costumbre en el pueblo 
en el que ha de tener lugar y en los principales del par
tido judicial a que pertenezca.

Si el valor de los pastos comprendidos en una subasta 
excediera de 12.500 pesetas, se anunciará además en la 
Gaceta de Madrid. -

3 .a Cuando la tasación exceda de 5.000 pesetas, la 
subasta será doble y simultánea en el pueblo donde radi
que el monte y en el Distrito forestal, bajo la presiden- 
dencia del Alcalde y del Ingeniero Jefe respectivamente.

Las proposiciones en este caso se harán en pliegos 
cerrados con arreglo al modelo que se inserta al final 
de éste, acompañando al pliego de proposición el docu
mento o carta de pago que acredite haber ingresado en 
la Caja de Depósitos de la provincia, o en la Depositaría 
municipal del pueblo en que radique el monte, el 5 por 
100 del importe de la tasación como fianza para optar a 
la licitación. ■

Los pliegos se admitirán durante la primera media 
hora del acto de la subasta; transcurrido este tiempo se 
abrirán los pliegos y se hará la adjudicación provisional 
al mejor postor, desechando aquellas proposiciones que 
no cubran el tipo de tasación y no acrediten fianza su
ficiente.

Si resultaran dos o más proposiciones iguales como 
más ventajosas, se abrirá entre los autores de ellas 
nueva licitación por espacio de un cuarto de hora y en 
pujas abiertas que no podrán ser menores de 25 pe
setas.

Si ninguno de los licitadores quisiera aumentar el 
precio ofrecido, se decidirá por sorteo a quién ha de ad
judicarse el remate.

Cuando el monte pertenezca mancomunadamente a 
varios pueblos, se celebrarán subastas simultáneamente 
en lodos los pueblos de la mancomunidad. .

4 .a Cuando el tipo de tasación, no exceda de 5.000 pe
setas, la subasta tendrá lugar en el sitio, día y hora ex
presados en el anuncio, bajo la presidencia del Alcalde 
y con asistencia de un representante del Distrito.

5 .a A la hora anunciada comenzará la subasta, le
yendo el Presidente en alta voz, los presentes pliegos, y 
terminada la lectura, declarará abierta la licitación du
rante media hora.

6 .a Las ofertas se harán por pujas a la llana, no 
admitiéndose ninguna proposición que no cubra el tipo 
de tasación.

7 .a Para tomar parte en la subasta, es necesario ha
ber depositado en la Caja de Depósitos del Ayunta
miento, el 5 por 100 de la tasación del aprovechamiento.

8 .a Transcurrida la primera media hora desde que 
se declaró abierta la licita'-ión, se cerrará ésta, adjudi
cando provisionalmente el remate al mejor postor, le? 
vantando acta de la operación, en la cual se harán cons
tar todas Irs reclamaciones que durante la subasta se 
hayan presentado, bien sean contra la celebración del 
acto, o bien contra el modo de celebrarse; dicha acta de
berá ser autorizada por un Notario público, si lo hubiera 
en el pueblo o fuera fácil su traslado de punto próximo; 
y en el caso de no ser posible esto, la autorizará el Se
cretario del Ayuntamiento, asistido de dos hombres 
buenos.

9 .a En cuanto se haya adjudicado provisionalmente 
el remate, les serán devueltos los depósitos que hicieren 
para tomar parte en la subasta a todos los licitadores 
menos el rematante, al cual no se le devolverá hasta que 
haya obtenido la licencia para La ejecución del aprove
chamiento, previo el cumplimiento de las condiciones 
necesarias. " .

10 . Terminada la subasta, el Alcalde remitirá segui
damente al Ingeniero Jefe del Distrito el expediente de 

subasta que haya instruido, en el cual constarán: ]as 
disposiciones que haya adoptado para dar necesaria pu^ 
blidad al acto, los pliegos de condiciones económicas que 
haya formulado el Ayuntamiento, la diligencia, firmada 
por los interesados y el Alcalde y el Secretario del pue
blo, por la que se haga constar que el rematante provi. 
sional ha prestado fianza personal suficiente a juicio 
del Ayuntamiento para responder del cumplimiento de 
las condiciones del contrato o de las responsabilidades 
a que su incumplimiento pudiera dar lugar, haciéndole 
solidario de las faltas y daños de que sea responsable el 
rematante, o en otro caso la declaración del rematante de 
que prefiere hacer el depósito del 20 por 100 de la tasa
ción en lugar de presentar fianza personal, y el acta de 
la operación autorizada como se ha dicho .en la condi. 
ción 8.a

11 . El Ingeniero Jefe remitirá el expediente infor
mado al Sr. Inspector Jefe de la segunda Inspección 
quien acordará lo procedente.

12 . Hasta que el remate sea aprobado por el señor 
Inspector, no adquiere el rematante derecho alguno, no 
pudiendo por lo tanto exigir indemnización de ninguna 
clase si la subasta no fuese aprobada.

13 . Una vez aprobada la subasta, se notificará al in
teresado, el cual, en el plazo de quince días, contados 
desde la fecha en que le fué notificada la aprobación 
del remate, se proveerá de la licencia del Ingeniero Jefe 
del Distrito para la ejecución del aprovechamiento.

14 . Para obtener esta licencia son condiciones pre
cisas:

1 ,a Haber satisfecho los gastos de subasta, tales como 
los honorarios del Notario, si asiste, etc.

2 .a Haber depositado en poder del Habilitado del Dis
trito las cantidades que, según presupuesto publicado a 
continuación de los presentes pliegos, corresponde pa_- 
gar al rematante por las operaciones de señalamiento, 
marqueo, cubicación, entrega y reconocimiento final. '

3 .a Haber ingresado en la Tesorería de Hacienda el 
10 por 100 del valor total alcanzado por el aprovecha
miento en la subasta.

4 .a Justificar con certificación déla Alcaldía haber 
cumplido los requisitos necesarios, según los pliegos de 
condiciones económicas formulados porel Ayuntamiento 
para verificar el pago del 90 por 100 del valor alcanzado 
por los productos.

5 .a /Justificar igualmente, por certificación expedida 
por el Alcalde del pueblo, que ha prestado fianza perso
nal suficiente a juicio del Ayuntamiento, o en su defecto 
depositar en metálico o efectos públicos del Estado, en 
la sucursal de la Caja de Depósitos de la Delegación de 
Hacienda de la provincia, a disposición del Ingeniero 
Jefe del Distrito forestal, el 20 por 100 de la tasación del 
aprovechamiento.

15 . En el caso de no haberse formulado pliego de 
condiciones económicas, el rematante presentará para 
obtener la licencia, en lugar de la certificación a que se 
refiere el apartado 4 ° de la condición anterior, otra cer
tificación de que en sesión ordinaria o extraordinaria 
acordó el Ayuntamiento que se permitiese al rematante 
la ejecución de aprovechamiento en cuanto ingrese en 
la Tesorería de Hacienda de la provincia el 10 por 100 
del total valor alcanzado por los productos en la su
basta.

16 . Si transcurriese el plazo que expresa la condición 
13 sin que el rematante se presentase en las oficinas del 
Distrito para obtener la licencia, se considerará rescindi
do el contrato, siendo los efectos de la rescisión los si
guientes:

1 .° El pago de todos los gastos que hubiere ocasio
nado la subasta.

2 .° Pérdida del depósito del 5 por 100 que hizo para 
tomar parte en la licitación y de las cantidades que hu
biera entregado por el aprovechamiento.

3 .° Pago de una multa igual al 10 por 100 del valor 
ofrecido por el aprovechamiento, indemnizando además 
al propietario del monte por los daños que sufriese por 
demora. _

4 .° Celebración de nueva subasta, pagando el rema
tante de la primera la diferencia entre lo ofrecido por él 
y el nuevo remate, si éste fuera menos favorable que el 
primero.

17. El rematante no podrá reclamar la rescisión del 
contrato más que en los casos siguientes;
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o cuando el aprovechamiento se haya suspendido 
' artos procedentes de la Administración.

P°ao8 En virtud de disposición de los Tribunales fun- 
v. en una demanda de propiedad.
te Si se diese la imposibilidad absoluta de entrar en । nIe por causa de guerra, sublevaciones, avenidas 

„'tros accidentes de fuerza mayor debidamente justi- 
^i^^La rescisión del contrato, tanto en este caso como

V| que expresa la condición 15, será acordada por el 
c" inspector, el cual entenderá igualmente de todas las 
Videncias a que diese lugar el contrato.
1119 No podrá el rematante traspasar ni ceder sus 
, reChos a persona alguna sin que previamente obten- 
a % conformidad y autorización del propietario dél 

monte y del Sr. Inspector. ,
n 9o para que el Sr. Inspector conceda plena autori- 
lC¡¿n para traspasar los derechos y responsabilidades 

pontraidas por el rematante, es preciso que se presente 
U>rtiflcación de la sesión del Ayuntamiento en que el 
¡raspaso fué aprobado y que conste que ha cumplido el 
nuevo contratante las mismas formalidades respecto a 
fianzas que cumplió el rematante, pero aun asi será 
potestativo en ^el Sr. Inspector la aceptación del tras-

Cuando ocurriese la muerte del rematante sin 
haberse terminado el aprovechamiento, se entenderá 
rescindido el contrato, sin que nadie tenga derecho a 
reclamación de ninguna clase ni devolución de parte 
alguna de las cantidades que tuvieran entregadas a cuen- 
ta'de los productos; pero sus legítimos herederos, po
drán, si lo desean, continuar el aprovechamiento, obte
nida'la necesaria autorización del Sr. Inspector, que la 
concederá si se llenasen las necesarias condiciones para 
garantir el cumplimiento del contrato y se constilu- 
va la necesaria fianza para responder de los daños y per
juicios que se pudieran ocasionar.

22. Contra las previdencias del Inspector cabe recur
so de alzada an’e el Ministerio de Fomento dentro de los 
quince dias siguientes al en que las providencias le sean 
notificadas al interesado. '

23. Queda prohibida la concesión de prórrogas para 
la ejecución del aprovechamiento, salvo en los casos a 
que se refiere la condición 16.

24. Antes de comenzar el aprovechamiento, un fun
cionario del Distrito, acompañado de una Comisión del 
Ayuntamiento, y, a ser posible una pareja de la Guardia 
civil, hará entrega al rematante del sitio en que ha de 
tener lugar el aprovechamiento y una zona de 200 me
tros alrededor, levantando acta por duplicado de la ope
ración, firmada por lodos los concurrentes a ella, en la 
cual se hará constar lodos los daños y novedades que se 
observen en el terreno entregado, quedando un ejemplar 
en poder del rematante y remitiéndose otro al Ingeniero 
Jefe del Dislrito. ....................

25. Los pastos de cada monte se utilizarán única
mente en las épocas y por la clase y número de ganado 
que el plan expresa.

Queda terminantemente prohibido llevar en los reba
ños de ganado lanar guias de ganado cabrio. En los 
cuarteles abiertos para los corderos podrán entrar un 5 
por 100 de ovejas en concepto de guias.

26. No podrá entrar ganado de ninguna clase, bajo la 
penalidad que determina el Real decreto de 8 de mayo 
de 1884, en los terrenos que han sufrido algún incen
dio desde el año 1908 en adelante, en las roturaciones 
que desde aquella fecha han sido reincorporadas al pa
trimonio común o que lo sean en lo sucesivo, en lasque 
desde igual fecha se hayan ejecutado o ejecuten en lo 
sucesivo trabajos de repoblación artificial, en los talla
res que tengan menos de cinco años y en los sitios aco
tados o vedados que en los estados se designan.

27. Podrá el rematante autorizar la entrada en el 
monte de ganado que no sea de su propiedad, siempre 
que sea de la clase que el plan consigna y que el núme
ro total de cabezas de ganado introducido en el monte 
"o exceda del que constituyó objeto del remate, pero 
todo pastor que cuide gahado en el sitio del aprovecha
miento deberá hallarse provisto de una licencia firmada 
Por el rematante y visada por el Ingeniero de la Sección, 

I en la que se hará constar la clase y número de cabezas 
I Y la época que el rematante permitirá su entrada en el 
| monte.

28. Los permisos a que se refiere la condición ante-' 
rior deben obrar siempre en poder de los pastores que 
cuiden el ganado, siendo obligatoria su presentación en 
el acto a cualquier funcionario encargado de la custodia 
del monte que lo reclamase. ,

29. Para cumplimentar lo prevenido en la condición 
23, remitirá el rematante a las oficinas del Distrito dos 
ejemplares de cada permiso que otorgue, así como tam
bién de los permisos que expida para uso de sus propios 
pastores, y una vez visados por el Jefe de la Sección, le 
será devuelto un ejemplar, quedando el olro como com
probante en las oficinas del Distrito.

30. Será reputado como fraudulento y con las mismas 
consecuencias para el usuario que si realmente fuese 
fraudulento, todo pastoreo que se realice sin cumplir las 
condiciones anteriores.

31. No podrá tener lugar el aprovechamiento más 
que dentro de los limites consignados en la licencia y 
acta de entrega y durante el plazo expresado en las 
mismas. -

32. La entrada y salida al pastoreo se hará por el ca
mino y veredas de costumbre, y a falta de éstos, por los 
que se señale al hacer la entrega. ,

33. Ni los ganados ni sus pastores podrán cortar ár
boles ni leñas, siendo responsables, en los términos que 
previene el Real decreto de 8 de mayo de 1884 y demás 
disposiciones vigentes, de los daños que resulten por^ 
infringir esta condición.

34. Los pastores serán responsables de los incendios 
que ocurriesen, si al instalar sus hogueras no lo hicie
ren en los sitios designados por el personal de montes y 
con las precauciones debidas para evitar el siniestro.

35. Los rediles y zahúrdas se constituirán en los 
sitios que designen los empleados de montes y utilizan
do para su construcción las leñas designadas y las que 
constituyen la maleza del monte.

36. Terminado el plazo del aprovechamiento, se con
siderará acolado el monte, practicando un funcionario 
del Dislrito, acompañado de una Comisión del Ayunta
miento, del rematante, y, a ser posible, de una pareja de 
la Guardia civil, el reconocimiento final del sitio en que 
ha tenido lugar el aprovechamiento y zona de 200 me
tros alrededor, levantándose' acta por duplicado de la 
operación, firmada por los asislenles a ella y en la cual 
se harán constar todos los daños qne se observen en el 
sitio del aprovechamiento y zona de 200 metros alrede
dor,, remitiéndose un ejemplar al Ingeniero Jefe del Dis
lrito y quedando el otro en poder de! rematante.

37. El contrato se entenderá hecho a riesgo y ven
tura, y el rematante no podrá reclamar indemnización 
por razón de los perjuicios que la alteración de las con

" diciones económicas u otros accidentes imprevistos oca
sionen.

38. El rematante será responsable de todos los daños 
que se cometan en el sitio del aprovechamien lo y zona 
de 200 metros alrededor, desde el día de la entrega hasta 
el reconocimiento final, si no denuncia sus autores den
tro de los cuatro dias siguientes al de cometer el daño.

39. Serán casligados con arreglo a la legislación pe
nal de Montes los que cometieren daño o contraviniesen 
de cualquier modo a lo dispuesto en el presente Pliego 
de condiciones.

40. Cuando se cometiese algún daño en la ejecución 
del aprovechamiento, no se permitirá la continuación 
de éste en tanto no se hayan hecho efectivas todas las 
responsabilidades que de él se deriven y se haya repuesto 
hasta su total importe el depósito en metálico a que se 
refiérela condición 14, si por esta clase de fianza se 
hubiese optado, y se hubiese invertido todo o parle del 
mencionado depósito en el pago de las responsabilida
des impuestas. Aun cumplidos estos requisitos no se 
tolerará la continuación del aprovechamiento si los 
daños causados fueran dé tal consideración, que pudie
ran impedir la repoblación natural de la parle del monte 
en que se comelieron.

41. Verificado el reconocimiento a que se refiere la 
condición 26, el Sr. Ingeniero Jefe impondrá las respon
sabilidades a que hubiere lugar por los daños consigna
dos en el acta o dará por terminado y bien ejecutado el 
aprovechamiento si no se hubiesen cometido daños en 
su ejecución, y sólo en este caso o mediante el pago de 
las responsabilidades impuestas le será devuelto al re
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matante el depósito que hiciere para responder del cum
plimiento de) contrato.

Zaragoza, 11 de septiembre de 1917. — El Ingeniero 
Jefe, Miguel A. Espluga.

Modelo de proposición
• a que se refiere la condición 3.a de este pliego.

D., con capacidad legal para contratar, vecino de ... 
con cédula personal que acompaña y que acredita con 
la adjunta carta de pago haber hecho el déposito a que 
se refiere la condición 3.a del pliego núm. 2, se obliga a 
realizar el aprovechamiento de... (el que sea), según el 
anuncio del Bo l e t ín  Of ic ia l  de... (tal fecha) por el pre
cio de ... pesetas (en letra) y con sujeción a las condicio
nes del pliego núm. 2 que lo regula.

(Fecha y firma).

(Número 3).

Pliego de condiciones que ha de servir de base en los 
aprovechamientos de PIEDRA por subasta, durante el 
año .forestal 1917 a 1918.
1 .a Serán adjudicados en pública subasta los aprove

chamientos que para este objeto se consignan en los es
tados del Plan y los que sucesivamente se anuncien en 
el Bo l e t ím  Of ic ia l  de la provincia.

2 .a Las subastas se anunciarán con treinta, días de 
anticipación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, y 
por edictos fijados en los s tios de costumbre en el pue
blo en que ha de tener lugar y en los principales del 
partido judicial a que pertenezca.

3 .a La subasta tendrá lugar en el sitió, día y hora ex
presados en el anuncio, bajo la presidencia del Alcalde y 
con asistencia de un representante del Distrito.

Cuando el monte pertenezca mancomunadamente a 
varios pueblos, se celebrarán subastas simultáneamente 
en lodos los pueblos de la mancomunidad.

4 .a A la hora anunciada, comenzará la subasta, leyen
do el Presidente en alta voz los presentes pliegos, y ter
minada la lectura, declarará abierta la licitación duran
te media hora.

5 .a Las ofertas se harán por pujas a la llana, no ad
mitiéndose ninguna proposición que no cubra el tipo de 
tasación. "

6 .a Para tomar parte en la subasta es necesario ha
ber depositado en la Caja de Depósitos del Ayuntamiento 
el 5 por 100 de la tasación del aprovechamiento.

7 .a Transcurrida la primera media hora desde que se 
declaró abierta la licitación, se cerraiá ésta, adjudicando 
provisionalmente el remate al mejor postor, levantando 
acta de la operación, en la cual se harán constar todas 
las reclamaciones que durante la subasta se hayan pre
sentado, bien sean contra la celebración del acto o bien 
contra el modo de celebrarse; dicha acta deberá ser auto
rizada por un Notario público, si lo hubiera en el pueblo 
o fuera fácil su traslado de punto próximo; y en el caso 
de no ser posible esto, la autorizará el Secretario del 
Ayuntamiento asistido de dos hombres buenos.

8 a En cuanto se haya adjudicado provisionalmente 
el remate, les serán devueltos los depósitos que hicieren 
para Lomar parte en la subasta a todos los Imitadores 
menos al rematante, al cual no se le devolverá hasta 
que haya obtenido la licencia para la ejecución del apro
vechamiento, previo el cumplimiento de las condiciones 
necesarias. . , , .

9. a Terminada la subasta, el Alcalde remitirá segui
damente al Ingeniero Jefe del Distrito el expediente de 
subasta que haya instruido, en el cual constarán: las 
disposiciones que haya adoptado para dar necesaria pu
blicidad al acto, los pliegos de condiciones económicas 
que haya formulado el Ayuntamiento; la diligencia fir
mada por los interesados y el Alcalde y el Secretario del 
pueblo, por la que se haga constar que el rematante 
provisional ha prestado fianza personal suficiente a 
juicio del Ayuntamiento para responder del cumpli
miento de las condiciones del contrato o de las respon
sabilidades a que su incumplimiento pudiera dar lugar, 
haciéndole solidario de las faltas y daños de que sea res
ponsable el rematante, o en otro caso 

rematante de que prefiere hacer el depósito del 20 nr,l 
100 de la tasación en lugar de presentar fianza pe^ 
nal, y el acta déla operación, autorizada como se ha ¿ 
cho en la condición 7.a

10. El Ingeniero Jefe remitirá el expediente infOr, 
mado al .Sr. Inspector Jefe de la 2.* Inspección, qüib 
acordará lo procedente.

11. Hasta que el remate sea aprobado por el seño. 
Inspector, no adquiere el rematante derecho algar. 
no pudiendo, por lo Iranio, exigir indemnización denj^ 
guna clase si la subasta no fuese aprobada.

12. Una vez aprobada la subasta se notificará al ¡n. 
leresado, el cual en el plazo de quince días, contado, 
desde la fecha en que le fué notificada la aprobación de 
remate, se proveerá de la licencia del Ingeniero Jefe di 
Distrito para la ejecución del aprovechamiento.

13. Para obtener esta licencia son condiciones pre. 
cisas:

1 .a Haber satisfecho los gastos de subasta, tales coinc 
los honorarios del Notario, si asistiese, etc.

2 .a Haber ingresado en la Tesorería de Hacienda o; 
10 por 100 del valor total alcanzado por el aprovecha, 
miento en la subasta.

3 .a Justificar con certificación de la Alcaldía haber 
cumplido los requisitos necesarios según los pliegos de 
condiciones económicas formulados por el Ayuntamiec 
lo para verificar el pago del 90 por 100 del valor alcan
zado por los productos.

4 .a Justificar igualmente por certificación expedida 
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por el Alcalde del pueblo, que ha prestado fianza perso. 
nal suficiente a juicio del Ayuntamiento, o en su defecto 
depositar en metálico o efectos públicos del Estado, ei 
¡a sucursal de la Caja de Depósitos de la Delegación de 
Hacienda de la provincia, a disposición del Ingenien: 
Jefe del Distrito forestal, el 20 por 100 de la tasación de! 
aprovechamiento.

Cuando el aprovechamiento comprenda varios años, 
será necesario proveerse anualmente en el mes de ocla, 
bre de licencia, caducando en 30 de septiembre próximo 
las que cada año se expidan; será obligatorio satisface 
el 10 por 100 de la tasación correspondiente a todo el 
tiempo del aprovechamiento al obtener la licencia co
rrespondiente al primer año.

14 . En el caso de no haberse formulado pliego de 
condiciones económicas, el rematante presentará pan 
obtener la licencia, en lugar de la certificación a que s í 
refiere el apartado 4.® de la condición anterior, otra cer
tificación de que en sesión ordinaria o extraordinará 
acordó el Ayuntamiento que se permitiese al rematante 
la ejecución del aprovechamiento en cuanto ingrese ei 
la Tesorería de Hacienda de la provincia el 10 por. lo 
del total valor alcanzado por los productos en la subasto.

15 . Si transcurriese el plazo que expresa la condi
ción 12 sin que el rematante se presentase en las ofici
nas del Distrito para obtener la licencia, se considerare 
rescindido el contrato, siendo los efectos de la rescisión 
los siguientes:

1.® El pago de todos los gastos que hubiere ocasioiw 
do la subasta. .

2 .® Pérdida del depósito del 5 por 100 que hizo pare 
tomar parte en la licitación yde las cantidades que hu
biera entregado para el aprovechamiento.

3 .® Pago de una multa igual al 10 por 100 del valor 
ofrecido por el aprovechamiento, indemnizando ademó: 
al propietario del monte por los daños que sufriese por
demora.

Celebración de nueva subasta pagando el rema- 4.»
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tanle de la primera la diferencia entre lo ofrecido pon 
y el nuevo remate, si éste fuera menos favorable que e. 
primero. ., .

16 . El rematante no podrá reclamar la rescisión del 
contrato más que en los casos siguientes:

l .° Cuando el aprovechamiento se haya suspendía: 
por actos procedentes de la Administración.

2 .® En virtud de disposición de los Tribunales fun
dada en una demanda de propiedad.

3 .® Si se diese la imposibilidad absoluta de entrares 
el monte por causa de guerra, sublevaciones, avenidas 
u otros accidentes de fuerza mayor debidamente jusliD’ 
cados.

¡os de que sea res- 17. La rescisión del contrato, tanto en este cas 
la declaración del | como en el que expresa la condición 15, será acordac-

m 
re 
ex 
cc 
n« 
lo 
di 
di 
P' 
pi
fi- 
ti
li
a
P 
e

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 7

P6f 
irso. 
i di.

afor. 
luiea

íuno 
: nio.

tado;
•ndí 
fe dt.

pre.

com;

idaé
3cha.

Habe
os d; 
miei 
deán-

edida 
•erso. 
Bfeck 
o, en 
)n de 
mien 
5n del

i señor Inspector, el cual entenderá igualmente de 
P0!*6 lis incidehcias a que diese lugar el contrato.
1 ab No podrá el rematante traspasar ni ceder sus 

hosa persona alguna sin que previamente obtenga 
^^iformidad y autorización del propietario del monte

■ «q Pará que el señor Inspector conceda plena auto- 
i ín para traspasar los derechos y responsabilidades 

rlZairaidas por el rematante, es preciso que se presente 
C° tificación de la sesión del Ayuntamiento en que el 
fe«Daso fué aprobado y que conste que ha cumplido el 
tr3wocontratante las mismas formalidades respecto a 
« nzas que cumplió el rematante, pero aun asi será po- 
? alivo en el Sr. Inspector la aceptación del traspaso. 
e90 Cuando ocurriese la muerte del rematante sin 

. _k¿rse terminado el aprovechamiento, se entenderá 
Escindido el contrato, sin que nadie tenca derecho a 
reclamación de ninguna clase ni devolución de parte 
oio-una de las cantidades que tuviera entregadas a cuenta 
He los productos; pero,sus legítimos herederos podrán, 
=¡ lo desean, continuar el aprovechamiento, obtenida la 
necesaria autorización del Sr. Inspector, que la conce- 
ierá si se llenasen las necesarias condiciones para ga
rantir el cumplimiento del contrato y se constituya la 
necesaria fianza para responder de los daños y perjui
cios que se pudieran ocasionar.

21. En caso de rescisión del contrato, cualquiera que 
sea la causa que motive ésta en caso de ejecución del 
aprovechamiento y también cuando éste termine, que
dará a beneficio del propietario del monte sin derecho a 
indemnización alguna por parte del rematante, con tal 
de que lo retire del monte en el plazo que se le señale, 
transcurrido el cual sin que hayan sido retirados, que
darán también a beneficio del propietario del monte.

22. El contrato se entenderá hecho á riesgo y ventu
ra y el rematante no podrá reclamar indemnización por 
razón de los perjuicios que la alteración de las condi
ciones económicas u otros accidentes imprevistos oca
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23. Contra las providencias del Inspector cabe re- 

carso de alzada ante el Ministerio de Fomento dentro de 
los quince dias siguientes al en que las providencias le 
sean notificadas al interesado.

24. Queda prohibida la concesión de prórrogas para 
la ejecución del aprovechamiento, salvo en los casos a 
que se refiere la condición 16.

25. Los productos que no hubieran sido extraidos del 
monte una vez terminado el plazo de ejecución del apro
vechamiento, quedarán a beneficio del propietario del 
monte. ,

26. Una vez obtenida la licencia para la ejecución del 
aprovechamiento, el Ingeniero encargado de la Sección 
o el funcionario en que delegue, demarcará sobre el te
rreno la cantera y hará entrega al rematante del apro
vechamiento, concurriendo a la operación una Comisión 
del Ayuntamiento y una pareja de la Guardia civil, 
levantándose por duplicado un acta firmada por los con
currentes al acto, en la que constarán los limites del 
aprovechamiento y los daños que se observen dentro de 
aquellos limites y 200 metros alrededor, quedando un 
ejemplar de dicha acta en poder del rematante y remi
tiéndose al Sr. Ingeniero Jefe el otro ejemplar. Al mismo 
tiempo recogerá el Ingeniero o funcionario en quien ha
ya delegado, los datos necesarios para poder comprobar 
en cualquier momento la cantidad de piedra extraída.

27. Todos los años, cuando el aprovechamiento dure 
más de uno, terminado el año forestal, se practicará un 
reconocimiento para comprobar la cantidad de piedra 
extraida y el cumplimiento de las demás condiciones del 
contrato; al acto concurrirán con el Ingeniero o funcio
nario en quien delegue, una Comisión del Ayuntamien
to, el rematante, y a ser posible una pareja de la Guar
dia civil, levantándose un acta de la operación y proce
diéndose en forma análoga que para la entrega, y no se 

, permitirá la continuación del aprovechamiento sin que 
Previamente se obtenga nueva licencia y se haga de 
nuevo entrega del aprovechamiento, lo que no se veri- 
fteará, si del reconocimiento se dedujese haberse come
tido daños, hasta que se hagan efectivas las. responsabi
lidades que se hayan impuesto como consecuencia de 
aquellos daños, y se reponga la fianza hasta su total im
porte en caso de que se consumiese en todo o en parte 

el pago de aquellas responsabilida-des.
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28. El rematante no podrá obtener mayor cantidad • 
de piedra que la subastada, y si obtuviese menos, no 
tendrá derechos indemnización ni reclamación alguna.

29. La saca de los productos se verificará por los ca
minos ya existentes y por los que en caso necesario se 
señalen por el funcionario que haga entrega del apro
vechamiento al verificar éste. ,

30. La persona a que fuere adjudicado el remate, 
adquiere el derecho de aprovechar a cielo abierto, y tam
bién de piedra rodada, los metros cúbicos de piedra-que 
se expresan para cada monte en el estado correspondien
te, con sujeción a lo que se preceptúa en las condiciones 
que siguen. . , , •31. Se empezará la explotación por las canteras si
tuadas en la parte superior del terreno señalado en 
cada monte.

32. Antes de proceder a las labores de disfrute, se 
excavará la parte estéril de la cantera (montera) para 
evitar que por falta de apoyo comprometa la vida de los
operarios. ‘

33. Se dará a los axtiales que resulten de la exca
vación el talud conveniente, que nunca será menor que 
el natural de las tierras o rocas que lo constituyan.

34. Los trabajos de arranque tendrán la. forma de 
bancos, en vez de estar constituidos por un frente ver
tical de gran altura.

35. La pega-de barrenos se anunciará por tres to
ques de bocina, caracola, etc.; el primero de aviso, el 
segundo para anunciar que se ha hecho la pega y el 
tercero el haber terminado; procurando que sea a horas 
fijas y de preferencia en aquellas que habitualmente se 
destinan al descansa de los operarios, habiéndose, con 
la debida anticipación, situado en puntos convenientes 
vigías o guardas con banderolas, que impidan el paso 
por las zonas peligrosas.

36. Cuando el obrero artillero vaya a dar un secador, 
es decir, a hacer estallar varios cartuchos de dinamita 
en un barreno, sin atacarlos deberá revisarse el cesto 
donde estén los cartuchos para la carga deflnitiua, a 
más de treinta metros del barreno que se esté sacando o 
ensanchando, para evitar que estallen los cartuchos del 
cesto con la trepidación-producida por el secador.

37. Para precaver en lo posible los peligros de des
prendimientos y hundimientos, se establecerán vigías 
que den la voz de alerta a los obreros en cuanto noten 
que se inician en la excavación. Esta vigilancia se ejer
cerá con más cuidado después de cada pega de barrenos, 
demostrándose desde lueeo los trozos que puedan des
prenderse durante los trabajos.

38. Para evitar que los productos que se extraigan 
de las canteras del monte de Fayón puedan llegar al ca
mino de Montarraña, se construirá a lo largo de éste un 
muro de mampostería en seco de la resistencia conve
niente.

39. No podrán abandonar las excavaciones practi
cadas sin proveer a la necesidad del desagüe natural de 
las mismas, para evitar el encharcamiento de las aguas 
pluviales, y si esto no fuera posible, se rellenarán con
venientemente a juicio del Ingeniero encargado del
monte. .,

40. Se reputará contraria a la ley toda explotación 
codiciosa en que, además de no fortificarse ni asegurar
se convenientemente, se imposibilite el ulterior aprove
chamiento y se comprometa la vida de los operarios.

41. El rematante está obligado a facilitar la inspec
ción de los trabajos, tanto al Ingeniero encargado del 
monte como al personal subalterno en quien éste de
legue.

42. Cuando por cualquiera pueda estar comprometi
da la seguridad de las explotaciones o de los obreros, el 
rematante estará obligado a ponerlo en conocimiento 
del Ingeniero Jefe de Montes del Distrito, el cual o el 
Ingeniero en quien delegue se presentará inmediata
mente en el sitio para ponerse de acuerdo con aquel, 
respecto a las medidas que deban tomarse para conjurar 
el peligro. En caso de desacuerdo, prevalecerá la opi
nión del Ingeniero.

43. Cuando el rematante rehúse ejecutar lo que el 
Ingeniero haya creído necesario, este último lo pondrá 
en conocimiento del Gobernador déla provincia, consig
nando su protesta a fin de que éste decrete las disposi
ciones convenientes para el caso. ,

44. El rematanly dará inmediatamente aviso al inge
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niero Jefe del Distrito de cualquiér accidente que ocu
rra en la explotación que hubiere producido la muerte 
o heridas graves, a juicio de un Médico, a una o varias 
personas, con el fin de trasladarse sin pérdida de tiem
po al sitio de la ocurrencia para investigar las causas, 
debiendo remitir el informe al Gobernador, el cual lo 
trasladará al Juez de instrucción correspondiente.

45. En el caso que haya necesidad a trabajos de 
salvamentos de obreros, los dirigirá, si llegare a tiempo, 
el Ingeniero encargado del monte, el cual podrá reque
rir a las Autoridades para que hagan las requisas nece
sarias de hombres, herramientas y caballerías y deberá 
dar las órdenes que procedan para el salvamento de 
aquéllos. '

46. FJ rematante está obligado a tener a disposición 
de los obreros medicamentos y medios para auxiliar de 
pronto a los heridos.

47. Todos los gastos que requieran los auxilios in
mediatos que hayan de dar a los heridos y las reparacio
nes en la explotación serán de cuenta del rematante; 
asi como los viajes y honorarios del Ingeniero, siempre 
que los trabajos que éste realice estén comprendidos en 
lo preceptuado en los artículos correspondientes déla 
Instrucción aprobada por Real orden de l.® de junio 
de 1901. . . J

48. Las operaciones del arranque de la piedra y de la 
extracción de los productos deberán quedar terminadas 
en los plazos marcados en el estado correspondiente para 
cada monte, a partir de la fecha de la diligencia de en
trega del terreno en que ha de verificarse.

49. Desrie la fecha de la entrega del terreno hasta el 
reconocimiento final de dicho terreno y zona limítrofe 
antes indicada, será responsable el rematante de toda 
infracción o daño causado por él, sus dependientes o ga
nados de transporte, de los que aparecieron sin causan
te conocido, cuando él o sus encargados no los hubieren 
denunciado o avisado por escrito a la Autoridad local 
antes del cuarto día de haberse cometido.

50. Cuando se cometiese algún daño en la ejecución 
del aprovechamiento, no se permitirá la continuación 
de éste en tanto no se hayan hecho efectivas todas las 
responsabilidades que de él se deriven y se haya repues
to hasta su total importe el depósito en metálico a que 
se refiere la condición 13, si por esta clase de fianza sé 
hubiese optado y se hubiera invertido todo o parte del 
mencionado depósito en el pago de las responsabilidades 
impuestas. Aun después de cumplidos estos requisitos 
no se permitirá la continuación del aprovechamiento si 
los daños causados fueran de tal entidad, que pusieran 
en peligro la repoblación natural de los sitios en que se 
cometieron. •

51. Verificado el reconocimiento a que se refiere la 
condición 25, el Sr. Ingeniero Jefe impondrá las respon
sabilidades a que hubiese lugar por los daños consigna
dos en el acta, o dará por terminado y bien ejecutado el 
aprovechamiento si no se hubieran cometido daños en 
su ejecución, y sólo en este caso o mediante el pago de 
las responsabilidades impuestas le será devuelto al re
matante el depósito que hiciere para responder del cum
plimiento del contrato.

Zaragoza, 11 de septiembre de 1917, — El Ingeniero 
Jefe, Miguel A. Espluga.

(Número 4).

Pliego de condicionas para la celebración de las subas
tas g ejecución de los aprovechamientos de CAZA en 
el plan de 1917 a 1918.

1.a Serán adjudicados en pública subasta los apro
vechamientos que para este objeto se consignan en los 
estados del Plan y los que sucesivamente se anuncien 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

2.a Las subastas se anunciarán con treinta dias de 
anticipación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia y 
por edictos fijados en los sitios do costumbre en el pue
blo en el que ha de tener lugar y en los principales del 
partido judicial a que pertenezca.

3.a La subasta tendrá lugar en el sitio, día y hora
expresados en el anuncio, bajo la presidencia deÍAlcal-
de y con asistencia de un representante del Distrito. •

Cuando el monte pertenezca mancomunadamenu 1 
varios pueblos, se celebrarán subastas simultáneamP,J 
en todos los pueblos de la mancomunidad.

4. a A la hora anunciada comenzará la subasta i 
\endo el Presidente en alta voz los presentes pliegó-6 
terminada la lectura, declarará abierta la licitación a ■ 
rante media hora. dc-

5 * Las ofertas secarán por pujas a la llana, no n 
mitiendose ninguna proposición que no cubra el tinn ■' 
tasación. podí

6. a Para tomar parte en la subasta es necesario h, 
ber depositado en la Caja de Depósitos del AyunCamiH.? 
el ^5 por 100 de la tasación del aprovechamiento. ] 

7. a Transcurrida la primera media hora desde m, 
se declaró abierta la licitación, se cerrará ésta adiS 
cando provisionalmente el remate al mejor postor i' 
yantando acta de la operación, en la cual se harán cón-’ 
lar todaé las reclamaciones que durante la subasta 
hayan presentado, bien sean contra la cejebración 
acto, o bien coqtra.el modo de celebrarse; dicha acta do 
bera sér autorizada por el Notario público, si lo hubit» 
en el pueblo o fuera fácil su traslado de punto próximo 
en el caso de no sor posible esto, la autorizará el Secrdá 
rio del Ayuntamiento, asistido de dos hombres bueno» 

8. a En cuanto se haya adjudicado provisional menú 
el remate, les serán devueltos los depósitos que hicieren 
para tomar parle en la subasta a todos los licíladorc- 
menos al rematante, al cual no seje devolverá hasta on 
haya .obtenido la licencia para la ejecución del a pro ve. 
chamiento, previo el cumplimiento de las condiciona 
necesarias. s e

9. a Terminada la subasta, el Alcalde remitirá se»ui 
damente al Ingeniero Jefe del Distrito el expediente de 
subasta que haya instruido, en el cual constarán: |us 
í jS*C*ones ^ue haya adoptado para dar necesaria pu- 
.ilicidad al acto, los pliegos de condiciones económicas 
que haya formulado el Ayuntamiento, la diligencia flr- 
mada por los interesados y el Alcalde y el Secretario del 
pueblo, por la que se haga constar que el rematante 
provisional ha prestado fianza personal suficiente a 
'lucio del .Ayuntamiento para responder del cumplí- 
miento de las condiciones de! contrato o de las respon
sabilidades a que su incumplimiento pudiera dar lu»ar 
haciéndole solidario de las fallas v daños de que sea 
responsable el rematante, o en otro caso la declaración 
del rematante de que prefiere hacer el depósito del 
20 por 100 de la tasación en lugar de presentar fianza 
personal, y el acta de la operación, autorizada, como se 
ha dicho en la condición 7.a

10 El Ingeniero Jefe remitirá el expediente informa
do al Sr. Inspector Jefe de la 2.a Inspección, quien acor
dará lo procedente.

11. Hasta que el remate sea aprobado, por el señor 
Inspector no adquiere el rematante derecho alguno, no 
pudiendo por lo tanto exigir indemnización de ninguna 
clase si la subasta no fuese aprobada.

12. Una vez aprobada la subasta se notificará al inte
resado, el cual, en el plazo de quince días, contados des
de la lecha en que le fué notificada la aprobación del re
mate, se proveerá de la licencia del Ingeniero Jefe del 
Distrito para la ejecución del aprovechamiento.

13. Para obtenérosla licencia son condiciones pre
cisas:

1 .a Haber satisfecho los gastos de subasta, tales co
mo los honorarios del Notario, si asistiese, etc.

2 .a Haber ingresado en la Tesorería de Hacienda el 
10 por 100 del valor total alcanzado por el aprovecha
miento en la subasta. • ,

3 .a Justificar con certificación déla Alcaldía haber 
cumplido los requisitos necesarios según los pliegos de 
condiciones económicas formulados por el Ayuntamien
to para verificar el pago del 90 por 100 del valor alcan
zado por los productos.

4 .a Justificar igualmente por certificación expedida 
por el Alcalde del pueblo, que ha prestado fianza perso
nal suficiente a juicio del Ayuntamiento, o en su de
fecto depositar en metálico o efectos-Públicos del Esta
do, en la sucursal de la Caja de Depósitos de la Delega
ción de Hacienda de la provincia, y a disposición del 
Ingeniero Jefe del Distrito Forestal, el 20 por 100 de la 
tasación del aprovechamiento.

Guando el aprovechamiento, comprenda varios años
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rá necesario proveer anualmente en el mes de octu- 
de licencia, caducando en 30 de septiembre próximo 

i - nue cada año se expidan; será obligatorio satisfacer 
^lO por 100 de la tasación correspondiente a todo vel 
tiempo del aprovechamiento al obtener la licencia co
rrespondiente al primer año.

14. En el caso de no haberse formulado el pliego de 
p0ndiciones económicas, el rematante presentará para 
obtener la licencia, en lugar de la certificación a que se 
refiere-el apartado 4.° de la condición anterior, otra cer
tificación de que en sesión ordinaria o extraordinaria 
acordó el Ayuntamiento que se permitiese al rematante 
la ejecución del aprovechamiento en cuanto ingrese en 
la Tesorería de Hacienda de la provincia el 10 por 100 
del total valor alcanzado por los productos en la su
basta. . , ..

15. Si transcurriese el plazo que expresa la condi- 
c¡ón 12 sin que el rematante se presentase en los ofici
naS del Distrito para obtener la licencia, se considerará 
rescindido el contrato, siendo los efectos de la rescisión 
los siguientes:

I .® El pago de lodos los gastos que hubiere ocasiona
do la subasta.

2 .o Pérdida del depósito del 5 por 100 que hizo para 
lomar parte en la licitación y de las cantidades que hu: 
hiera entregado para el aprovechamiento.

3 .o Pago de una mulla igual al 10 por 100 del valor 
ofrecido por el aprovechamiento, indemnizando además 
al propietario del monte por los daños que sufriese por 
demora.

4 .o ’ Celebración de nueva subasta, pagando el rema
tante de la primera la diferencia entre lo ofrecido por él 
y el nuevo remate, si éste fuera menos favorablé que el 
primero. ' .

16. El rematante no podrá reclamar la rescisión del 
contrato más que en los casos siguientes:

l .° Cuando el aprovechamiento se haya suspendido 
por actos procedentes de la Administración.

2 .° En virtud de disposición de los Tribunales funda
da en una demanda de propiedad.

3 .° Si se diese la imposibilidad absoluta de entrar en 
el monte por causa de guerra, sublevaciones, avenidas 
u otros accidentes de fuerza mayor debidamente juslifi- 

' cados.
17. La rescisión del contrato, tanto en este caso como 

en el que expresa la condición 15, será acordada por el 
Sr. Inspector, el cual entenderá igualmente de todas las 
incidencias a que diese lugar el contrato.

18. No podrá el rematante traspasar ni ceder sus de
rechos a persona alguna sin que previamente obtenga la 
conformidad y autorización del propieterio del monte y 
del Sr. Inspector.

19. Para que el Sr. Inspector conceda plena autori
zación para traspasar los derechos y responsabilidades 
contraídas por el rematante, es preciso que se presente 
certificación de la sesión del Ayuntamiento en que el 
traspaso fué aprobado, y que conste ha cumplido el 
nuevo contratante las mismas formalidades respecto a 
fianzas que cumplió el rematante, pero aun así será 
potestativo en el Sr..Inspector la aceptación del tras
paso.

20. Cuando ocurriese la muerte del rematante sin 
haberse terminado el aprovechamiento, se entenderá 
rescindido el contrato, sin que nadie tenga derecho a 
reclamación de ninguna clase ni devolución de parle al
guna de las cantidades que tuviera entregadas a cuenta 
délos productos; pero sus legítimos herederos podrán, 
si lo desean, continuar el aprovechamiento, obtenida la 
necesaria autorización del Sr. Inspector, que la conce
derá si se llenasen las necesarias condiciones para ga
rantir el cumplimiento del contrajo y se constituyala 
necesaria fianza para responder de los daños y perjui
cios que se pudieran ocasionar.

21. Contra las providencias del Inspector cabe re
curso de alzada ante el Ministerio de Fomento dentro de 
los quince días siguientes al en que las providencias le 
seah notificadas al interesado.

22. Queda prohibida la concesión de prórrogas para 
la ejecución del aprovechamiento, salvo en los casos a 
que se refiere la condición 16.

23. Antes de comenzar el aprovechamiento se le hará 
; enlrega de él por un funcionario de Montes, una Comi

sión del Ayuntamiento y una pareja de la Guardia civil

si esto fnera posible, levantando acta de la operación, en 
la que se consignarán los daños que existan en el monte 
en el momento de la entrega, no pudiéndose utilizar la 
caza del monte sin cumplir este requisito.

Cuando el aprovechamiento comprenda varios años, 
se repetirán anualmente este requisito y el expresado 
en la condición 30, no haciéndose la entrega del aprove
chamiento para cada año y no pudiéndose utilizar entre 
tanto la caza hasta que hayan sido depuradas y satisfe
chas las responsabilidades que se deriven del acta de 
reconocimiento final correspondiente al año anterior.

24. Podrá el rematante autorizar para cazar en el 
monte a las personas que estime por conveniente, de
biendo prover a todos los cazadores de permisos escri
tos, que para tener la debida validez remitirá a las ofici
nas del Distrito forestal, donde serán visados, tomándose 
razón de ellos y devolviéndolos para su enlrega a los 
interesados.
" 25. Los empleados de Montes, Guardia civil y guar
das locales, exigirán a los cazadores que en el monte 
encontrasen los expresados permisos, reputándose como 
fraudulento el aprovechamiento de caza que se verifique 
sin cumplir este requisito.

26. El remalanle del aprovechamiento de caza podrá 
pedir, una vez que el aprovechamiento le haya sido ad
judicado definitivamente, la declaración de vedado de 
caza del monte o montes a que so refiere el remate, 
siendo de su cuenta lodos los gastos que la expresada 
declaración ocasione.

27. Será obligatorio durante los meses de mayo a 
octubre el uso de tacos incombustibles, siendo respon
sables los cazadores de los incendios que por olvido de 
esta condición se ocasionen.

28. El rematante podrá nombrar sufragándolos por 
su cuenta, guardas para la vigilancia de su derecho, sin 
perjuicio de las denuncias que los funcionarios del 
Ramo, Guardia civil y guardas locales se hallan obligados 
a presenlar contra toda persona que cace sin la debida 
autorización, y para el nombramiento de dichos guardas 
se cumplirán las formalidades que la vigente ley sobre 
guardas jurados exige para el nombramiente de éstos, 
dando cuenta al Ingeniero Jefe del Distrito, de cuantas 
infracciones de la legislación de Montes observen, cum
pliendo cuantas órdenes reciba de dicho Ingeniero Jefe 
relativas a guardería y policía del monte para el que 
fueron nombrados.

29. Queda prohibida en todo tiempo la caza de pája
ros y aves insectívoras, y se observarán con todo rigor 
cuantas condiciones exige la vigente ley de Caza y Re
glamento para su aplicación, tanto respecto a épocas de 
veda y medios de caza, como a todo lo demás que con 
este aprovechamiento se relacione.

30. Anualmente, al terminar cada año forestal de 
lol qu’e la concesión comprenda y al terminar esta con
cesión, practicará un funcionario del Distrito, acom
pañado de una Comisión del Ayuntamiento, del rema
lanle y, a ser posible, de una pareja de Guardia civil, el 
reconocimiento final del sitio en que ha tenido lugar 
el aprovechamiento y zona de 200 metros alrededor, le
vantándose acta por duplicado de la operación, firmada 
por los asistentes a ella y en la cual se harán constar 
todos los daños que se observen en el sitio de aprove
chamiento y zona de 200 metros alrededor, remitiéndo
se un ejemplar al Ingeniero Jefe del Distrito y quedando 
el otro en poder del rematante.

31. El conIralo se entenderá hecho a riesgo y ventu
ra, y el rematante no podrá reclamar indemnización 
por razón de los. perjuicios que la alteración de las con
diciones económicas u otros accidentes imprevistos oca
sionen.

32. El rematante será responsable de todos los daños 
que se cometan en el sitio del aprovechamiento y zona 
de 200 metros alrededor, desde el día de la entrega hasta 
el reconocimiento final, si no denunciase sus autores 
dentro de los cuatro días siguientes al de cometerse el 
daño. .

33. Serán castigados con arreglo a la legislación pe
nal de Montes los que cometieren daño o contraviniesen 
de cualquier modo a lo dispuesto en el presente pliego 
de condiciones, cuyo castigo no se halle previsto en el 
mismo.

34. Cuando se cometiere algún daño en la ejecución 
del aprovechamiento, no se permitirá la continuación 
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de éste en tanto no se hayan hecho efectivas todas las 
responsabilidades que de él se deriven, y se haya re
puesto hasta su total importe el depósilo en metálico a 
que se refiere la condición 13, si por esta clase de fianza 
se hubiese optado y se hubiere invertido todo o parte 
del mencionado depósito en el pago de las responsabili
dades impuestas.

35. Verificado el reconocimiento a que se 'refiere la 
condición 25, el Sr. Ingeniero Jefe impondrá las respon
sabilidades a que hubiere lugar por los daños consigna
dos en el acta o dará por terminado y bien ejecutado el 
aprovechamiento si no se hubiesen cometido daños en 
su ejecución, y sólo en este caso, o mediante el pago de 
las responsabilidades impuestas, le será devuelto al re
matante el depósito que hiciere para responder del cum
plimiento del contrato.

Zaragoza, 11 de septiembre de 1917.—El Ingeniero Jefe, 
Miguel A. Espluga.

(Número 5).
Pliego de condiciones para el aprouechamiento oecinal 

de LEÑAS en los montes de este distrito, durante el 
ano forestal de 1917 a 1918.
1 .a Serán objeto de aprovechamiento vecinal las le

ñas de ios montes que en el presente Plan se consignan 
para este uso. '

2 .a El pueblo que teniendo derecho al aprovecha
miento vecinal de leñas, quisiera renunciar a él, podrá 
hacerlo poniéndolo en conocimiento del Ingeniero Jefe 
del Distrito dentro de los quince dias siguientes al de 
la publicación del Plañen el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
provincia, advirtiendo, que de no cumplir este requisito, 
será el Ayuntamiento responsable del pago del 10 por 
100 de la tasación del aprovechamiento, aunqne éste no 
tuviera lugar. Dichas cantidades se deberán pagar du
rante todo el mes de octubre, procediéndose a hacerlas 
efectivas por los medios coercitivos que la ley previene 
si no se pagasen voluntariamente dentro del expresado 
plazo.

3 .a Serán adjudicados en pública subasta los aprove
chamientos a que renuncien los pueblos en virtud de la 
condición anterior.

4 .a No se dará principio al aprovechamiento ni se 
hará en el monte operación alguna sin que antes se 
haya provisto el Ayuntamiento de la necesaria licencia 
del Ingeniero Jefe del Distrito y se le haya hecho entre
ga déj aprovechamiento por un funcionario del mismo.

5 .a Para obtener la licencia es preciso presentar en 
la oficina del Distrito el justificanté de haber ingresado 
en la Tesorería de Hacienda el 10 por 100 del valor de 
las leñas consignadas en los estados del Plan.

6 .a El Alcalde pondrá en conocimiento de esta Jefa
tura los nombres de los Concejídes que constituyen la 
Comisión del Ayuntamiento encargada de la adminis
tración y custodia de los montes de utilidad pública de 
la pertenencia del pueblo.

7 .a, Cumplidas las condiciones anteriores, se hará 
entrega del aprovechamiento al Ayuntamiento por un 
luncionario del Distrito, asistiendo a la operación la 
Comisión a que se refiere la condición 6.a y levantándo
se acta firmada por los concurrentes a la entrega en la 
cual se hará constar "todos los daños y novedades que se 
observen dentro de los limites del aprovechamiento 
consignados en la licencia y en una zona de 200 metros 
alrededor. Hasta después de practicada esta operación 
no se permitirá la ejecución del aprovechamiento.

8 .a El Ayuntamiento hará el reparto-de los aprove
chamientos vecinales con arreglo a la ley Municipal 
vigente, teniendo en cuenta los derechos de mancomu
nidad, si los hubiere. . .

9 .a No podrán hacerse otros ni más aprovechamien
tos que los consignados en la licencia correspondiente.

10 . , Cuando las lenas provengan de árboles, los que 
constituyan el objeto del aprovechamiento estarán se
ñalados a la al.lura del pecho y en el raigambre o sobre 
el tronco, a poca distancia del suelo, con el marco del 
Distrito.

11 . No se permitirá la corta de otros árboles que los 
señalados, debiendo hacerse la corta precisamente por 
encima de la señal más baja.

12 . En el caso de árboles gemelos, se cortará única 
mente el pie que lleve el marco oficial. ' *

13 . Se hará la corta de modo que el árbol caiga en la 
dirección que cause menos daños, siendo responsable 
la Comisión del Ayuntamiento que expresa la condición 
6.a de los daños evitables que se causen a la caída do 
los árboles. c

1 í. Serán reputados como fraudulentos al verificarse 
el reconocimiento final del aprovechamiento, los toco
nes en que no apareciese el marco del Distrito.

15. Cuando la corla se haya de hacer a matarrasa se 
hallarán señalados con mojones o espejos en las matas 
limítrofes los limites del aprovechamiento; no permi- 
tiéndese cortar otras matas qne las comprendidas den
tro de aquéllos limites.

16. En el caso a que se refiere la condición anterior 
la corla se hará junto a la tierra, con hacha cuando la 
guía principal de la mata tenga por lo menos un decí
metro de circunferencia, y con podón u otro instrumen
to cortante en los demás casos; pero prohibiéndose en 
absoluto el uso de la azada para la ejecución de la corta. 
. 17. Los cortes se harán con limpieza, debiendo pre
sentar la sección una superficie lisa, y a ser posible en 
forma de tejadillo, de modo que impida que las aguas 
de lluvia se detengan en ella.

18. En el caso de corta a matarrasa, se rozará bien 
todo el matorral raquítico y se extirparán por arranque 
las matas bajas del romero, tomillo, aliaga, etc. •

19. Si el aprovechamiento de leñas se concediese 
para ser ejecutado por limpia, se hallará señalado el 
sitio en que se ha de ejecutar del mismo modo que si 
se tratase de cortar a matarrasa; pero en su ejecución se 
tendrá en cuenta que solo se refiere la concesión al re
maje. no pudiéndose cortar los pies principales y te
niendo presente que la corta se ha de hacer de modo 
que las secciones presenten superficies lisas; por lo cual 
se hará con podón u otro instrumento cortante v cui
dando de que después de ejecutada la corta quede" bien 
formada la copa de los pies principales y con una can
tidad del ramaje proporcionada al volumen del tronco.

20. En todos los casos queda terminantemente pro
hibido el arranque de las cepas o tocones.

21. Cuando en las corlas a matarrasa hayan de que
dar resalvos, serán señalados éstos de modo que fácil
mente puedan ser reconocidos y se examinarán y harán 
mención de ellos al hacerse entrega del aprovecha
miento.

22. Las leñas de aprovechamiento vecinal se conce
den para el consumo de los hogares de los vecinos que 
tengan derecho a ellas, no pudiendo los usuarios cam
biarlas ni venderlas ni destinarlas a otro uso que al 
mencionado para que se conceden, no permitiéndose 
tampoco su carboneo dentro del monte.

23. La corta se hará precisamente dentro del plazo 
que exprese la licencia, prohibiéndosela concesión de 
prórrogas para la concesión de dichas operaciones.

24. En el caso en que no se consigne en los estados 
del Plan ni en la licencia el plazo para la extracción de 
los productos cortados, se entenderá que éste es de un 
mes, contado desde el dia en que deben quedar termina
das las operaciones de corta. .

25. EL sitio de corta deberá quedar limpio de los des
pojos del aprovechamiento y del matorral raquítico.

26. , La saca de los productos se hará por los caminos 
ya existentes o por los que,en caso necesario, se señalen 
por el funcionario que haga entrega del aprovecha
miento al verificar ésta, consignándose en este caso en 
el acta de la operación.

27. , Transcurrido el plazo de la ejecución del aprove
chamiento, se practicará el reconocimiento final del 
sitio en que ha tenido lugar y zona de 200 metros alre
dedor, practicando la operación un funcionario del Dis
trito, nombrado al efecto, acompañado de la Comisión 
del Ayuntamiento que expresa la condición 6.a y de ser 
posible, de una pareja de la Guardia civil del puesto 
más próximo, levantándose acta de la operación, firmada 
por lodos los concurrentes a ella y en la cual se hará 
constar todos las daños y novedades que se observen en 
el silio en que ha tenido lugar la corla y una zona de 
200 metros alrededor.

28. De todos los daños que se cometan en el silio del 
aprovechamiento y zona de 200 metros alrededor, desde 
el día de la entrega hasta el del reconocimiento final- 
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i „mo también de las infracciones del presente pliego 
, ante el mismo tiempo, serán personalmente respon- 

los individuos de la Comisión que expresa la 
59 Xión 6 a si los hechos no fuesen denunciados den- 
f°A de los cuatro dias siguientes al en que fueron come- 
r¡n= expresando los autores de los mismos.

ce hallan exceptuados de lo prevenido en la con- 
airión anterior, los Ayuntamientos que a su costa sos- 
Lno-an algún guarda sometido a las prescripciones del 
rnecrpo de Guardería forestal, exigiéndose en este caso, 
ñor entero, la responsabilidad al guarda o guardas en- 
n .rcrados de la custodia del monte.

so El Alcalde hará leer los presentes pliegos de con- 
diciónes a todos los usuarios con objeto de que ninguno 
pU3La SeSn castigados con arreglo a la legislación pe- 
n'd de montes los que cometieren daños o contravinie
ren de cualquier modo a lo dispuesto en el presente 
tiiiecos de condiciones. .
p ZcTragoza, 11 de septiembre de 1917:—El Ingeniero Jete, 
Miguel A. Espluga.

(Número 6)
pliego de condiciones con arreglo al cual deberán tener 

lugar los aprovechamientos vecinales de PIEDRA con
cedidos para el año Jorestal de 1917 a 1918.
1 .a Será objeto de aprovechamiento vecinal el núme

ro de metros cúbicos de piedra que en los estados del 
plan se determinen.

2 .a Los pueblos que teniendo derecho a un aprove
chamiento vecinal de piedra quieran renunciar a el, po
drán hacerlo poniéndolo en conomiento del Ingeniero 
Jefe del Distrito, dentro de los quince dias siguientes al 
de la publicación del Plan en el Bo l e t ín - Of ic ia l  de la 
vrovincia, advirtiendo, que de no hacerlo asi. sera el 

. Ayuntamiento responsable del pago del 10 por 100 de la 
tasación del aprovechamiento, aunque éste no tuviese
1UEt pago de esta cantidad se hará diez dias antes del en 
que debe comenzar el aprovechamiento; procediéndose, 
si en dicho plazo no se hubiese hecho efectivo, a su 
exacción por los medios coercitivos que la ley previene.

3 8 No comenzará el aprovechamiento sin que el 
Ayuntamiento haya obtenido la necesaria licencia del 
Ingeniero Jefe del Distrito y se le haya hecho la entre
ga" con forme expresa la condición 6.a, del sitio en que 
ha de tener lugar el aprovechamiento.

4 .a Para obtener la licencia a que se refiere la con
dición anterior, es necesaria la presentación en las ofi
cinas del Distrito del justificante que acredite haber in
gresado en la Tesorería de Hacienda de esta provincia 
el 10 por 100 de la tasación del aprovechamiento.

5 .a El Alcalde pondrá en conocimiento del Ingeniero 
Jefe del Distrito los nombres de los Concejales que cons
tituyan la Comisión del Ayuntamiento encargada de la 
custodia y administración de los montes públicos del 
pueblo. , , . , , .6 .a Antes de comenzar el aprovechamiento se liara 
entrega al Ayuntamiento del sitio en que aquél ha de te
ner lugar, ejecutando la operación un funcionario deL 
Distrito nombrado al efecto, asistido de la Comisión del 
Ayuntamiento que expresa la condición anterior, y, a ser 
posible, de una pareja de la Guardia civil del puesto más 
próximo. De la ejecución de la operación se levantara 
acta por duplicado, en la cual se harán constar todos los 
daños que se observen, en el sitio en que ha de tener 
lugar el aprovechamiento y una zona de 200 metros al
rededor. De dicha acta firmada por lodos los concurren
tes a la operación, se remitirá un ejemplar al Ingeniero 
Jefe del Distrito y otro quedará en poder de la Comisión 
del Ayuntamiento. .

7 .a El Alcalde repartirá entre los vecinos el aprove
chamiento en la forma que previene la ley Municipal 
vigente. , ., ,

8 .a El aprovechamiento tendrá lugar solo en las can
teras abiertas, no permitiéndose la explotación de otras 
nuevas; pero pudiendo también referirse a piedras ro
dadas. . ,

9 .a El aprovechamiento tendrá lugar precisamente

en los sitios y épocas que se designan en la licencia, de
biendo haber quedado terminado el arranque y extrac
ción de los productos'dentro del plazo señalado en los 
estados correspondientes.

10. Será reputado como fraudulento todo aprovecha
miento que exceda de las cantidades consignadas en la 
licencia, tomando el funcionario encargado del monte 
las medidas que crea necesarias, con el fin de poder 
comprobar en cualquier tiempo la marcha del aprove
chamiento. - -

11. Cuando el aprovechamiento se refiera a la explo
tación de canteras con barrenos, se tendrán presentes y 
observarán con todo rigor las condiciones 16, 17, 18 y 
cuantas se refieren a la seguridad de los obreros y del 
vecindario, del pliego para la ejecución de aprovecha
mientos de piedra por subasta que han de ejecutarse en 
el presente año forestal, cambiando en ellos la persona 
del rematante por la Comisión del- Ayuntamiento a que 
se refiere la condición 5.a de los presentes pliegos.

12. Terminado el plazo del aprovechamiento, se prac
ticará por un funcionario del Distrito nombrado al efec
to, asistido de la Comisión del Ayuntamiento tantas ve
ces repetida, y, a ser posible, de una pareja de la Guardia 
civil del puesto más próximo, un reconocimiento en el 
sitio en que el aprovechamiento haya tenido lugar y 
zona de 200 metros alrededor, levantando acta por du
plicado de la operación, en la cual se harán constar to
dos los daños que se observen en el sitio reconocido. 
De dicha acta, firmada por todos los concurrentes a la 
operación, se remitirá un ejemplar al Ingeniero Jefe del 
Distrito, quedando otro ejemplar en poder de la Comí- • 
sión del Ayuntamiento. . '

13. De todo daño que se cometiese en el sitio en que 
tenga lugar el aprovechamiento y zona de 200 metros ■ 
alrededor desde que se haga la entrega hasta el recono
cimiento fipal, serán personalmente responsables los 

"individuos que constituyan 1a Comisión a que se refiere 
la condición 5.a, si no denunciasen a los autores de los

" " ‘ dias siguientes al en quedaños dentro de los cuatro 
fueron cometidos. ,

14. Se exceptuarán de lo expresado en la condición 
que a su costa sostengan 
prescripciones del Regla-

anterior los Ayuntamientos 
algún guarda sometido a las _ . _
monto de Guardería forestal, exigiéndole en este caso 
por entero la responsabilidad al guarda o guardas en
cargados de la custodia del monte.

15. El Alcalde hará leer a los usuarios del aprove
chamiento los presentes pliegos para que nadie pueda 
alegar ignorancia, haciendo constar que se ha cumplido 
esta diligencia en las licencias que expida.

16. Serán castigados con arreglo a la legislación pe
nal de montes los que cometieren daños o contravinie
sen de cualquier modo a lo dispuesto en los presentes 
pliegos de condiciones,

Zaragoza, 11 de septiembre de 1917. —El Ingeniero 
Jefe, Miguel A. Espluga.

(Número 7).
Pliego de condiciones para el aprovecha miento vecinal 

de PASTOS en los montes de este Distrito forestal du
rante el ano 1917 a 1918.
1 .a Serán objeto de aprovechamiento vecinal los pas

tos de los montes que en el vigente Plan se consignan 
para este uso. - , ,

2 .a Los pastos de cada monte se utilizaran única
mente en las épocas, por la clase y número de ganado 
que el mismo Plan expresa.

Queda terminantemente prohibido llevar en los re
baños de ganado lanar guias de ganado cabrio. En los • 
cuarteles abiertos para los corderos podrán entrar un 
5 por 100 de ovejas en concepto de guias.

3 .a No podrá entrar ganado de ninguna clase, bajo la 
penalidad que determina el Real decreto de 8 de mayo 
de 1884, en los terrenos que han sufrido algún incendio 
desde 1908 en adelante, en las roturaciones que desde 
aquella fecha han sido reincorporadas al patrimonio 
común o que lo sean en lo sucesivo, en los tallares que 
tengan menos de cinco años y en los sitios acotados o 
vedados que en los estados se designan.
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4 .a Los pueblos que teniendo derecho a un aprove
chamiento quisieran renunciar a él, podrán hacerlo 
poniéndolo en conocimiento del Ingeniero Jefe de este 
Distiito dentro de los quince dias siguientes al de la 
publicación del Plan en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta pro
vincia advirtiendo que de no cumplir este requisito, 
sera el Ayuntamiento responsable del 10 por 100 de la 
tasación, aunque el aprovechamiento no se lleve a electo.

Dichas cantidades se harán efectivas durante todo el 
mes de octubre, procediéndose a su exacción por los 
medios coercitivos que la ley determina si voiunla- 
namente no se verificase el pago dentro del expresado plazo. r

5 .a Serán adjudicados en pública subasta los aprove
chamiento de pastos a que renuncien los pueblos con 
arreglo a la condición anterior.

6 .a Antes de introducir les ganados al aprovecha
miento de los pastos, deberán proveerse los Ayunta
mientos de la correspondiente licencia del Ingeniero 
Jefe del Distrito forestal,

/.a Para obtener dicha licencia es preciso presentar 
en la oficina del Distrito el documento que acredite 
«nn ‘“pesado en la Tesorería de Hacienda el 10 por' 
, , íí, valor de los pastos consignados en los estados del Plan.

8 Antes de comenzar el aprovechamiento, se dará 
cuenta por el Alcalde al Ingeniero Jefe del Distrito de 
haber nombrado una comisión del Ayuntamiento encar-

8 py^^did Y administración de los montes de 
utilidad publica, manifestando los nombres de los Con
cejales que la constituyan.

9. a Una vez obtenida la licencia y con asistencia de 
la Comisión del Ayuntamiento, se hará entrega al Ayun- 
tamientq, por un funcionario de Montes, del sitio en 
que haya de tener lugar el aprovechamiento, señalán
dolo sobre el terreno y levantando acta de la operación 
hrmada por todos los concurrentes al acto y en la cual 
se liaran constar todas las novedades y daños que se 
observen en el sitio en que ha de tener lugar y en una 
zona de 200 metros alrededor.

10. El Ayuntamiento del pueblo a que pertenece el 
monte verificará el reparto de los aprovechamientos, 
vecinales con arreglo a la ley Municipal, teniendo en 
cuenta los derechos de los pueblos mancomunados, si 
los hubiere, y el Alcalde expedirá a favor de cada uno 
de los usuarios una licencia en la que se expresará el 
numero y clase de ganado que el usuario a que se re- 
íiere la licencia se halla autorizado para introducir en 
el monte o montes del Ayuntamiento.

11. Toda licencia que expidan los Alcaldes la remiti- 
ran al Ingeniero Jefe del Distrito para que sea visada 
por el Ingeniero de la Sección correspondiente, sin cuyo 
requisito no será válida, y una vez cumplida esta for
malidad le sera entregada al interesado, el cual, a su 
vez, cuidara de que vaya siempre en poder del pastor 
que cuide su ganado. 1

12. Según se dice en la condición anterior, la licen- I 
cía expedida por el Alcalde y visada por el Ingeniero 

' de i Sepciun, estará siempre en poderdel pastor encar
gado del ganado, siendo obligatoria su presentación en 
el acto a cualquier funcionario encargado de la custo- 
día del monte que la exigiese.

13. , Será reputado como fraudulento v castigado con I 
las mismas penas que si lo fuese, todo pastoreo que se 
realizare sin cumplirla condición anterior.

14 No podrá tener lugar el aprovechamiento más 
que dentro de los limites consignados en la licencia v 
acta de entrega y durante el plazo expresado en las 
mismas.

15. La entrada y salida al pastoreo se hará por los 
• caminos y veredas de costumbre, y a falla de éstos, por 

los que se señalen al hacer la entrega.
.16 . Ni los ganaderos ni los pastores podrán cortar 

arboles ni lenas; siendo responsables en los términos 
que previenen el Real decreto de8de mayo de 1884 y 
demás disposiciones vigentes, de los daños que resulten 
por infringir esta condición.

17. Los pastores serán responsables de los incendios 
que ocurriesen si al instalar sus hogares no lo hiciesen 
en los sitios designados por el personal de montes y con 
las precauciones debidas para evitar el siniestro.

18. Los rediles y zahúrdas se construirán en los si- 1 

tios que designen los empleados de Montes y empleando 
para su construcción las leñas desligadas y las ana 
constituyen la maleza del monte, exigiendo en otro caer 
las responsabilidades a que haya lugar.

19. lerminadoel plazo del aprovechamiento secón 
siderara acolado el monte y se verificará un reconocí* 
miento, al cual asistirá, camo a la entrega, la Comisión 
del Ayuntamiento a que se refiere la condición 9 a Un 
funcionario de Montes y el Guardia local, los cuales’flr 
maran el acta de la operación, en la cual se harán cons* 
lar todos los daños que se observen dentro de los limi 
les del aprovechamiento y en una zona de 200 melrnc 
alrededor. us

20 Los individuos que componen la Comisión a qUP 
se refiere la condición 9.a, serán personalmente respon 
sables de los daños que se causen en el sitio en que ten
ga lugar el aprovechamiento y en una zona de 200 me 
Iros alrededor, desde que se haga entrega del monte 
hasta que se verifique el reconocimiento de que habla 
la condición 19, si no hubieran sido denunciados los 
autores de los mismos dentro de los cuatro días sitruien. 
tes al en que se cometió la falta. -

21. Se hallan exceptuados de lo prevenido en la con
dición anterior, los Ayuntamientos que a su costa sos
tengan algún guarda sometido a las prescripciones del 
Cuerpo de Guardería forestal, exigiéndose en este caso 
por entero las responsabilidad al guarda o guardas en
cargados de la custodia del monte.

22. El Alcalde hará leer los presentes pliegos de con
diciones a todos los usuarios con objeto de que ninguno 
pueda alegar ignorancia, haciendo constar en las licen
cias que expida que se.ha cumplido esta condición

23. Serán castigados con arreglo a la legislación 
penal de Montes los que cometieren daños o contravi
niesen de cualquier modo a lo dispuesto en el presente 
pliego de condiciones.
. taragoza II de septiembre de 1917. - El Ingeniero 
Jefe, Miguel A. Espluga.

(Núm. 8).
Phcgo ile condiciones a que ha de ajustarse la ROTU

RACIÓN DE L JS TERRENOS concedidos por Real 
orden para dedicarlos al cultico agrario en los mon
tes de utilidad pública de esta provincia.
1 .a Los terrenos en que ha de localizarse la concé- 

sion de roturar son los expresados y consignados en las 
ac as de entrega de los mismos, efectuada por el persu- 
nal técnico de este Distrito forestal a las respetivas Co
misiones municipal. 1

2 .° La autorización para cultivar los enumerados te
rrenos se entiende concedida por tiempo indefinido 
pero quedando obligados los Ayuntamienloa a solicitar 
todos los anos y al mismo tiempo que los aprovecha- 
míenlos forestales corrientes, el permiso para continuar 

| aborando en los terrenos objeto de la concesión duran- 
! te el ano forestal correspondiente, en cuyo Plan de 

aprovechamientos se incluirá por el Distrito
3 .a Dado el carácter de la concesión, hedía graciosa

mente, se entenderá que dicha concesión no crea dere
cho alguno a favor de los concesionarios, ni impone ser
vidumbre legal de ninguna especie al monte; en su ' 
consecuencia, la Administración pública se reserva el 
derecho de declarar caducada la concesión y de reincór- 
porar al patrimonio común los terrenos roturados, va en 
parte, ya en su totalidad, en cualquier ocasión y momen- - 
lo que asi lo juzgue oportuno, sin que por ello asista a 
los concesionarios el menor derecho para entablar re
clamación ni solicitar indemnización alguna, individual 
ni colectivamente. i

4 ." Decretada por la Administración la necesidad de 
reincorporar los terrenos al patrimonio común, se co
municara asi a los Ayuntamrentos y se verificará un re
conocimiento de los expresados terrenos, cuya incauta- - 
cion se verificará inmediatemente, si no estuvieran sem
brados, y en otro caso, una vez levantadas las cosechas 
que existieran pendientes de recolección al efectuar 
aquella declaración y reconocimiento. En ambos casos ' 
se levantara el acta correspondiente de incautación a la 
que asistirá personal facultativo del Distrito y la Comi-

sión i 
signe.
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o 
e 
o

.. municipal y de vecinos que previamente sede*

n 
n

i- 
s

e

e 
a 
s

1

>

- ?"e' c ida vecino usuario pagará en concepto de cuota 
5‘* n de arrendamiento, la cantidad que corresponde 

de la parcela o suerte qüe se adjudique, a ra- 
51-1 'ii cuarenta pesetas anuales por'hectárea. La adju
lón v'm v reparto de suertes entre los vecinos se hará 

A*Va^srn*ent<ís> distribuyendo la totalidad del 
Por l0bcóñcedido justa y equitativamente, y remitirán 
t ’J1-’10. » del Distrito forestal durante él mes si-, lefetura del Distrito toresiai auranie ei mes si- 

Ia ante a la demarcación del terreno rolurable, una 
'Vh 'u  eála que conste el nombre de cada udjudicata- 

l^la cabida de la paroelá que ha sido asignada y el 
^ñorte del canon que debe satisfacer.
'fia Los Ayuntamientos quedan obligados a hacer 
f clivo el importe del canon a todos los vecinos conce- 

-1 narios V a ingresar en la Tesorería de Hacienda la
Liad a que ascienda el 10 por 100 de la totalidad de 

■ ¿ notas, en una sola vez y sin ingresos parciales, pre- 
¿ntando en este Distrito la correspondiente carta de 
' acompañada de la certificación que acredite el in

hecho en las arcas municipales del importe del 
90 por 100 de la totalidad, también, del canon. Ambos 
documentos deberán ser presentados precisamente en 
el mes de octubre de cada año y serán imprescindible 
oirá obtener la licencia necesaria para efectuar el la
boreo de los terrenos concedidos durante el año fores- 
¿I correspondiente y sin la cual se consideprQn los 
que se efectúen, como fraudulentos y se castigarán con 
L penalidades a que haya lugar. .,
1 7.a Obtenida la lieencia por el Ayuntamiento, a cuyo 
nombre se expedirá, se verificará la entrega de los terre- 
n0Sen la misma forma que se expresa en la condición

la demarcación del terreno rolurable, una"

cuarta.
8.a Al solicitar la licencia, el Ayuntamiento remi- 

tiri al Distrito una papeleta o guia para cada uno de los 
adjudicatarios en la que conste su-nombre, la cabida de 
Susparcelas respectivas y él canon que les corresponda 
satisfacer, cuyo recibo por el Ayuntamiento se hará 
constar también, Estas guias se devolverán al Ayunta
miento una vez visadas por el Distrito y aquél deberá 
entregarlas a los vecinos usuarios, en la inteligencia de 
que el que carezca de la.guia será considerado y casti- 
.ado como roturador fraudulento.
" 9.a Queda terminantemenle prohibido a los vecinos 
concesionarios el arrendar, ceder, traspasar y menos 
vender, en todo o en parte, y sea cualquiera el procedi
miento que se emplee, sus derechos sobre las suertes 
que se les adjudique. Los que esto hicieren, serán exclui
dos perpetuamente del número de cultivadores, y los 
adquirentes de esos derechos serán considerados como 
infractores a las disposiciones vigentes en asuntos fo.- 
restales, sin perjuicio de la responsabilidad que pueda 
corresponder a ambas parles con arreglo a la Legisla
ción común.

10. Sólo podrá cultivarse en los terrenos concedidos, 
cereales y hortalizas, quedando prohibido plantar vides, 
olivos, frutales y demás especies que puedan ser obstá
culo a la reiUcorporación y den al terreno aspecto de 
posesión por mayor tiempo que un año.

11. Sí durante el transcurso'de alguno de'los años 
de concesión ocurriera alguna baja en el número de ve- , 
cmóá usuarios, por defunción, ausencia, u otra causa . 
cualquiera, el Ayuntamiento lo pondrá en conocimiento 
del Distrito, proponiendo a la vez el destino que debe 
darse a la parcela vacante y que no se adjudicará sin 
previo consentimiento de aquél.

12. Los Ayuntamientos y su Comisión de Montes se
rán directa, solidaria y mancomunadamente responsa
bles de todas las transgresiones y faltas a las condicio- 
ues que quedan estipuladas y a lo dispuesto en la Le- 
íislación general y especial de Montes, aun cuando no 
eslé expresado en este pliego, si no denuncian oportuna
mente a los contraventores.

13. Cada concesionario queda obligado a la conser- 
vaci6u de los mojones que sirvan de limite a su suerte, 
y será responsable con la pérdida del derecho al cultivo, 

la desaparición o variación de estos mojones. , 
1^ Los ganados que reglamentariamente, segúfi el 

rían de aprovechamientos, disfrutan los pastos de los 
montes, objeto de la concesión, tendrán derecho a pastar 
6li los barbechos y rastrojeras de los terrenos roturados 
“o que los concesionarios puedan oponerse al ejercicio 

del pastoreo cuando dichos terrenos estén en. aquellas 
condiciones. .. ' .

Zaragoza, 11 de septiembre de 1917.—El Ingeniero Jefe, 
Miguel A. Espluga.

(Número 9).

Pliego dk condiciones a que ha de ajustarse la celebra
ción de las subastas para el aprooechamiénlo de 
CORTEZAS y la ejecución de los mismos durante el 
año forestal de 1917 a 1918.
1 .a Serán objeto de este aprovechamiento las cortezas 

resultantes de los pinos que previamente serán señala
dos en los montes que se detallan en los estados corres
pondientes, con las cantidades calculadas de corteza y 
precios de subasta que en los mismos estados aparecen. 

2 .a Se aplicarán en la-tramitación del expediente de 
subasta de este aprovechamiento las condiciones 2.a, 4.a, 
5.a, 6 a, 7.a, 8.a, 9.a, 10, 11, 12, 13, 16, 17, 18, 19,20,21, 
22, 23, 24 y 26 del pliego núm. 1.

3 .a Para obtener la licencia a que se refiere la pre
citada condición 13, son condiciones precisas:

a) Haber satisfecho los gastos de subasta, tales como 
honorarios, del Notario, si^asiste, etc.
' ó) Haber ingresado en la Tesorería de Hacienda el 10 
por 100 del valor total alcanzado por el aprovechamiento 
en lá subasta.

c) Justificar con certificación de la Alcaldía haber 
cumplido los réquísilos necesarios para verificar el pago ' 
del 90 por 100 de aquel, valor, según las condiciones 
económicas impuestas por el Ayuntamiento.

d) Depositar en metálico o efectos públicos del Es
tado en la Sucursal de la Caja de Depósitos de la Dele
gación de Hacienda de la provincia el 20 por 100 de la 
tasación del aprovechamiento. Este depósito deberá ha
cerse e disposición del Ingeniero Jefe del Distrito y para 
responder de los daños y perjuicios causados al monte, 
si a ello ha lugar.

■ e) Haber depositado en poder del Habilitado del Dis
trito las cantidades según presupuesto hecho con arre
glo a las tarifas de la R. O. de 5 de febrero de 1909, que 
estará de manifiesto en esta oficina y en poder de aquel 
funcionario Habilitado. . ' .

4 .a Antes de comenzar el aprovechamiento, se hará 
entrega al rematante por un funcionario del Distrito, 
con una Comisión del Ayuntamiento y si fuera posible 
con asistencia de una pareja de la Guardia civil, del sitio 
en que ha de verificarse y una zona de 200 metros alre
dedor, levantándose acta de la operación en la cual se 
harén constar los daños y novedades que se observen en 
la superficie entregada. Esta acta será duplicada, que
dando un ejemplar unido al expedieute del aprovecha
miento y entregando otro al rematante.

5 .a Serán objeto de la operación de descorteza miento 
todos los árboles que se encuentren en la superficie en
tregada, cuyo diámetro sea mayor de 20 centímetros a la 
altura de 1'20, cualquiera que se» la forma y dimensio
nes de estos árboles, de tal manera que el aprovecha
miento resulte continuo y sin interrupción en dicha su
perficie, hasta completar el número de los consignados 
en el estado correspondiente, dejando sin descortezar 
cinco árboles por hectárea que el Ingeniero encargado 
de la operación marcará previamente.

6 .a El instrumento empleado en la operación será 
precisamente la escoda de cuatro centímetros'de aber
tura máxima, quedando prohibido el uso de hacha, aun 
para la parte exterior de la corteza.

7 .a Terminada la operación, los pinos a ella someti
dos deberán quedar cubiertos en toda su superficie por 
una capa de corteza de un centímetro de espesor, sin 
presentar la menor herida en la capa generatriz.

8 .a Al hacer el reconocimiento final se comprobará 
minuciosamente el cumplimiento de la condición ante
rior, anotando y midiendo el diámetro de todos aquellos 
pinos que presenten heridas en el merislema o en la 
madera, por pequeñas que sean; y el rematante queda 
obligpdo a resarcir los daños ocasionados en este con
cepto con las cantidades siguientes: en pinos de 20 a 30 
centímetros de diámetro, cuatro pesetas por pie herido;

M.C.D. 2022
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de 30 a 40, seis pesetas; y de 40 en adelante, diez pese
tas; los pinos heridos quedarán en beneficio del propie
tario del monte.

9 .a Los plazos para los aprovechamientos serán los 
que se indican en el estado, a partir del dia que se haga 
la entrega; pero deberán suspenderse aquéllos desde el 
15 de abril al 15 de agosto, si es que este interregno 
está comprendido en el plazo fijado, descontándose en 
este caso esos cuatro meses a los efectos del plazo 
total. . .

10 . El rematante pondrá un guarda que vigile el si
tio del descorteza miento en todo el tiempo que dure éste, 

incluyendo el plazo de suspensión de que habla la con
dición anterior; y en todo caso será responsable de cuan, 
los daños y siniestros ocurran durante ese tiempo, s¡ 
no denunciase los primeros o demostrase su absólu. 
ta responsabilidad y la de sus dependientes en el $e 
gundo.

11 . Las subastas se harán a riesgo y ventura, no ad
mitiéndose ninguna reclamación si el número de pinos 
cuya corteza se subasta no dieran las cantidades de cor
teza calculada.

Zaragoza, 11 de septiembre de 1917.—El Ingeniero Jefe, 
Miguel A. Espluga.

pve-

Presupiiesto de las cantidades que deben satisfacer los rematantes de aprovechamientos MADERABLES 

en los montes de este Distrito, por ejecución de las operaciones de señalamiento, marqueo y cubicación, 

entrega, contadas en blanco y reconocimiento final de los mismos, según tarifas aprobadas por Real 

orden de 5 de febrero de 1909. *

Rere 
Rorr 
Metí 
Torr

Valí 
Pon- 
Teb 
Agu 
Agu 
Cosí 
Pan 
Casi 
Ben 
nah 
Pon 
Lan 
Me ¡ 
Parí 
Rué 
San 
Tor 
Val 
Vill 
Toe 
Une 
Lib 
Ide- 
Lit-

TÉRMINO MUNICIPAL NOMBRE DEL MONTE
Núme
ro dal 
catá
logo.

Cuantía 
del aprove
chamiento.

Metros cú
bicos.

Tasación 
del aprove
chamiento.

Pesetas.

CANTIDADES A SATISFACER 
POR LOS REMATANTES

Por 
el señala
miento

Pesetas.

Por 
la entrega.

Pesetas.

Contadas 
en 

blanco.

Pesetas.

Por 
el reconoci
miento final

Pesetas.

TOTAL

Pesetas.

Herrera délos N. El Pinar ................ 25 228'906 1.602*34 94*72 11-76 47*36 63*15 216-99
Nonaspe........... Val de Batea Alta j

3.840Baja .................... 90 480 153*50 22-95 76*75 102-34 355'54
Bagüés .. .. Monte Común......... 180 16 200 11*20 2 5-60 7-27 26-07
Fuencalderas .. Monte Alto ........... 190 7 85 4'90 0*85 2*45 3*27 11*47
Lorbés............... Gabarri..................... 197 70 700 42*50 ' 6*50 21*25 28*37 98*62
Mianos......... . Pinar Cingla y Sarda 207 8 80 5*60 0*80 2*80 3-74 12*94
Ruesta .. .. Paco y sus falderas . 214 34 340 22*90 3*40 11*45 15*27 53*02
Salvatierra....... Paco de Orba..... 222 72 720 43-50 6‘65 21*75 29 100*90
Tiermas........... Sierra de Leire........ 227 41 920 27*10 8*15 13*55 18*07 66*87
Leciñena.......... La Sierra.................. 257 198 2.970 86*90 • 18*60 43*45 57*94 206'89
Zuera....... . . .  . Las Fajas. . .......... 262 110 1.100 60*50 9*25 30*25 40*34 140*34

Id................. Monte Alto....... . . . 264 689 14.000 195*30 45*75 97'65 130*20 468-90
Id.................. Vallonés. .. ............ 267 1.020 9.000 260*50 38*75 130*25 173-67 603*17

Pía
08 1

NOTA.—Las cantidades en pesetas que en el anterior estado figuran se refieren a las tasaciones consignadas en el 
Plan que se publica en el presente Bo l e t ín ; estas cantidades sufrirán las alteraciones correspontiientes en armonía con 
los tipos en que sean definitivamente adjudicadas las subastas.

Zaragoza, 11 de septiembre de 1917.—El Ingeniero Jefe, Miguel A. Espluga,

M.C.D. 2022
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presnpue8to de las cantidades que deben satisfacer los rematantes de aprovechamientos de LE V AS en lo* 
montes de este Distrito por ejecución de las operaciones de señalamiento, marqueo, cubicación, entrega
y reconocimiento final de los mismos, según tarifas aprobadas por Real orden de 5 de febrero de 19091

t ér mino municipal NOMBRE DEL MONTE

Núme
ro del 
eaU- 
logo.

Cuantía 
del aprove
chamiento

Estéreos.

Tasación 
del aprove
chamiento.

Pesetas.

CANTIDADES A SATISFACER 
POR LOS REMATANTES

Por 
el señala
miento.

Pesetas.

Por 
la entrega

Pesetas.

Por 
el reconoci
miento final

Pesetas.

TOTAL

Pesetas.

—■—■

Dehesa de la Nava......... 8 3.900 2.400 168 ' 15'75 112 295*75Bárdelo...................... T n Dehesilln. .. .. ............. 9 1.300 700 90 6*50 60 156*50Bordalba......... ... ... .
El Entredicho ................. 13 1.220 670 87‘60 6r27

5*75
58'40 15227

150'75La Sierra, Los Poyales, 17 1.200 600 87 58
Torreiap”j°........ • • •

43'34
144

112'34
380Valmadrid................. Vedado Alto..................

Valdepuertag..............
31
46

600
5.500

400
3.250

65
216

4
20 
12'50
10
20

Pomei ............
Tflbuenca .................
Aguardo....................

Cañada de la Cueva.......
Carbonil. .*......... ...........
Valdeherrera ....... .........

52
93
22

2.750
2.000
5.000

1.750
1.250
3.250

133*50
111
201 •

89
74

134

235
195
355

La Sierra . ... • • • .. 103 4. ROO 2.800 195 17*75 
7*15

11*85 
5

130 342*75
U08Ucuun .............................

Nuestra Sra del Aguila.
Efesa de la Barca...........

120 1.300 ROO 90 60
82 
46'67

157*15. .................... RO 2.400 1.620 123 216'85
Cerro Mediano................ 97 700 500 70 " 121*67

Oubel......................... El Otero......................... 104 3.000 1.500 141 11'25 94 246*25
Dehesa Baja.................. lio 1.000 •500 81 5 54 140

rOHinuüiia . • • • • • • •
De Propios. ........ .
Dehesa del Común.........

113 3.400 1.900 153 13*25 102 268'25
Mainar.......................
Pardos.......................

116 1.500 900 96 8 64 168 ■
El Chaparral..................
El Pinar...................... *..

121
122

1 000 
1.600

500
1.100

81
99 9*25

54
66

140 
174'25

nUrHV't ................... ..
Santed.......................
TnrmlhillfA__

Peña Alta...................... 124 1.000 500 81 . 5 
14'37 
9'50

54 140
Dehesa de las Caballerías 126 3.250 2.125 148‘50 99 261*87

Va] de San Martín...
Villadoz....................
I nesia.......................

I a Sierra . . . .. ............ . 131 1.900 1.150 108 72 : 189'50
El Crespo........................ 132 2.000 1 250 111 10 74 195
Val . . '..................... ... . 204 700 700 70 6*50 46'67 123’17

Uncaatillo................ Pardina de Baniés....... 228 6í)0 300 65 3 43'34 111'34
Litago.......................
Idem.........................
Lituénigo.. ...........

Carascal..........................
T.njflnar....................... .

244
245

600
700

300
400

65
70 4

43*34
46'67

111*34
12O'j67

J.as Majadas................... 246 2.000 1.500 111 11'25 74 196*25

NOTA. — Lns cantidades en pesetas que en el anterior estado figuran se refieren a las tasaciones consignadas en el 
Plan que se publica en el presente Bo l e t ín ; estas cantidades sufrirán las alteraciones correspondientes en armonía con 
os tipos en que sean definitivamente adjudicadas las subastas.

Zaragoza, 11 de septiembre de 1917.—El Ingeniero Jefe, Miguel A. Espluga.

M.C.D. 2022



M.C.D. 2022



18 BOLETIN OFICIAL EXTRAORDINARIO

Pretupiietto de las cantidades que deben satisfacer los rematantes de aprovechamientos de CORTEZAS 

DE PINO en los montes de este Distrito, por ejecución de las operaciones de señalamiento, entrega y 

reconocimiento final de tos mismos, según tarifas aprobólas por Real orden de o de febrero de 1909.

TÉRMINO MUNICIPAL NOMBRE DEL MONTE

Caspe.........................
Monegrillo.................

Perdiguera.................
Zuera.......................   .
Id........... ...............

Vuelta de la Magdalena...........
Restos del Común, Vedado, etc.

(Partida Armuela)............. 
Asteruelas..............  ................. 
Las Fajas.............. ............ ........
Monte Alto..............................

2! 
£g Número 

de 
pinos 

a descor
tezar.

Por seña
lamiento.

Pesetas.

Por la 
entrega.

Pesetas.

Por el reco
nocimiento 

final.

Pesetas.

TOTAL

Pesetas.

82 10.000 225 24*95 300 549-95
177 10.000 225 20'25 300 545-25
259 8.000 195 16‘95 260 471*95
262 5.000 135 14'75 180 329'75
264 20.000 375 36‘50 500 911'50

NOTA. — Las cantidades en pesetas ^ue en el anterior estado figuran se refieren a las tasaciones consignadas en el 
Plan que se publica en el presente Bo l e t ín ; estas cantidades sufrirán las alteraciones correspondientes en armonía con 
los tipos en que sean definitivamente adjudicadas las subastas.

Zaragoza, 11 de septiembre de 1917. — El Ingeniero Jefe, Miguel A. Espluga.

M.C.D. 2022
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Es t a d o  de loe aprovechamieníos de PIEDRA concedidos en el Plan general aprobado por Real orden de

30 de agosto de 1917, gue deben subastarse en esta provincia.

Zaragoza, 11 de septiembre de 1917.—El Ingeniero Jefe, Miguel A. Espluga.

PUEBLOS MONTES

o?
£ ®

oO B- 
2

PIEDRA Ta
sación.

Pesetas

FECHA DE LA SUBASTA

o b s e r v a c io n e s
Metros 

cúbicos Especie Mes. Día Hora.

Partido de Caspe

Fayón .............. Derecha del Ebro.... 84 1.500 Caliza 2.250 Octubre. 22 9 En cantera abierta, por todo el 
año forestal en la partida Pinar 
Lladons.

Es t a d o de los aprovechamientos de CAlk concedidos en el Plan general aprobado por Real orden de 30 

de agosto de 1917, que deben subastarse en esta provincia. •

Zaragoza, 11 de septiembre de 1917 —El Ingeniero Jefe, Miguel A. Espluga.

z
o 2. 7Q O O =:

TASACIÓK FECHA DE LA SUBASTA
OBSERVACIONESTÉBM1N0 MUNICIPAL NOMBRE DEL MONTE

Pesetas. Mes. Día. Hora.

Partido de Ateca.

Malanquilla .... El Entredicho................... 13 500 Octubre. 21 10 Para los dos montes por 5 años.
Id.................. El Navazo........................ 14

Partido de Cariñena.

Cosuenda .........
Id..................

Monte Blanco..................
La Sierra..........................

102
103 500 Id. 20 101/2 Para los dos montes por 5 años.

Partido de Daroca.

Badules ...........
Id..................

Monte Blanco..................
Común de Valdeburdaña.

95
96 500 Id. 20 10 Para los dos montes por 5 años.

Miedes............. Campillo y Pinar............. 119 500 Id. 22 9 Por 5 años. •
Villadoz........... El Crespo.......................... 132 250 Id. 24 . 10 Id. .

Partido de Egea.

Murillo de G ... Común de Moran............. 153 250 Id. 20 11 Va Id.

M.C.D. 2022
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CIRCULAR

Publicado en el presente Bo l e t ín Of ic ia l  extraordinario el Plan de aprovecha
mientos aprobado por Real orden de 3o de agosto para el año forestal de 1917 a 1918, 
V disponiendo la misma que los Ayuntamientos cuyos pueb os tengan derechos de uso 
vecinal de los productos de sus montes que se les señale un plazo para presentar las car
tas de pago del 10 por too que les corresponda, o manifestar si renuncian al disfrute ,en 
cuyo caso se procederá a su enajenación en pública subasta, he dispuesto fijar el plazo 
de todo el mes de octubre para la presentación en la oficina de este Distrito forestal de 
las citadas cartas de pago o aviso oficial de la renuncm del disfrute; en la inteligencia 
de que terminado dicho plazo se procederá por el Distrito a hacer efectivas dichas 
cantidades por los medios coercitivos prevenidos en la Real orden de - í de mayo de 
i8q i y  demás disposiciones vigentes en la materia. ,

Ali mismo tiempo hago saber por medio de la presente circular a todos los Ayunta
mientos que tengan catalogados montes de utilidad pública; ,

1 0 One desde 1 ° de noviembre serán denunciados por la Guardería forestal y 
Guardia civil, a cuyos'funcionarios se darán órdenes severisimas todos los aprovecha
mientos que se lleven a cabo sin que haya obtenido el usuario la licencia de la Jefatura 
de este Distrito, previo cumplimentar todos los requisitos legales para el o y hecha la 
entrega por un funcionario del ramo, y castigado con arreglo a lo dispuesto en el Real 
decreto de 8 de mayo de 1884, puesto que, sin la previa licencia y entrega, e aprove
chamiento se efectúa fraudulentamente, no obstante estar consignado en el Plan.

Quedan acotados para toda clase de aprovechamientos los terrenos en que se 
practiquen o se hayan practicado trabajos de repoblación forestal.

3 0 Que las Alcaldías, en cuanto concierne a los disfrutes vecinales o por adjudi
cación, y los rematantes, en cuanto se refiere a los disfrutes por subasta, remitirán las 
guías o licencias, justificantes del repartr del ganado en el primer caso y de las conce
siones hechas en el segundo, conforme en todas sus partes a los modelos que a conti-

2.

nuación se insertan. , . , i - ,
4 o Tendrán presente los rematantes de aprovechamientos de pastos, lenab y des- 

cortezamientos, que no se facilitarán los volantes para el ingreso del io  por 1,00 y por 
tanto tampoco la licencia sin previa presentación de las certificaciones que señalan las 
condiciones i3 y 14 de los pliegos que han regido para la celebración de las subastas.

A nartir deludía4 ide noviembre próximo venidero, serán considerados como 
fraudulentos todos los aprovechamientos que se efectúen sin haber las entidades a las 
que corresponde su disfrute, cumplido cuanto disponen los pliegos de condiciones res
pectivos y al efecto de que sean denunciados sin contemplación alguna, se daran 
órdenes’severísimas al personal de Guardería forestal de este Distrito.

Zaragoza, 11 de septiembre de iq1?*

El Ingeniero Jefe,

0Li.g u-íí d. Sop'C-uga.

M.C.D. 2022
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MODELO DE GUÍA PARA EL PASTO VECINAL

■Se concede licencia a D. ...... „.......................... _....... , cecino de esta 
cilla, para introducir al pastoreo en el monte (uno solo) (tantas 
caberas de ganado lanar — en letra).

............ ,a de de 1917.
vo El Alcalde,

El Ingeniero de la Sección,

Sr. 3).
...........  - -  1---------------------------------- ----------—™--e

--------------------------------------------------- -------------------------------------------------------------------------------- -------------------------- -----------------------------------

MODELO DE GUÍA PARA EL PASTO MANCOMUNADO

Se concede licencia a I). , cecino de esta 
cilla (o del pueblo mancomunado), para introducir al pastoreo en el 
monte (uno solo) (tantas cabezas de ganado lanar — en letra) (de tal 
a cual fecha).

..................... ,a . de .................................................. de 1917. I
vor o El Alcalde,

El Ingeniero de la Sección,

Sr. $>.

MODELO PARA GUÍA DE PASTOS SUBASTADOS

Se concede licencia a D. ; -cecino de 
(tal), pai a introducir al pastoreo en el monte (uno solo) (número de 
cabezas — en letra) de ganado lanar (de tal a cual fechaf 

  ,a de   de 1917.
v.o B o El Rematante,

El Ingeniero de la Sección,

Sr. D.

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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